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[bookmark: _Hlk122348349][bookmark: _GoBack]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha nueve de febrero de dos mil veintitrés. 

[bookmark: _Hlk85045057]VISTO el expediente conformado con motivo de los Recursos de Revisión 10596/INFOEM/IP/RR/2022, 10614/INFOEM/IP/RR/2022, 10615/INFOEM/IP/RR/2022, 10616/INFOEM/IP/RR/2022, 10617/INFOEM/IP/RR/2022, 10671/INFOEM/IP/RR/2022, 10675/INFOEM/IP/RR/2022, 11249/INFOEM/IP/RR/2022, 11250/INFOEM/IP/RR/2022, 11251/INFOEM/IP/RR/2022, 11252/INFOEM/IP/RR/2022, 11253/INFOEM/IP/RR/2022, 11254/INFOEM/IP/RR/2022, 11255/INFOEM/IP/RR/2022, 11256/INFOEM/IP/RR/2022, 11257/INFOEM/IP/RR/2022, 11259/INFOEM/IP/RR/2022, 11261/INFOEM/IP/RR/2022 y 11262/INFOEM/IP/RR/2022, interpuestos por, en lo sucesivo, Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje, a las solicitudes de información pública, 00077/TRIECA/IP/2022, 00074/TRIECA/IP/2022, 00075/TRIECA/IP/2022, 00073/TRIECA/IP/2022, 00072/TRIECA/IP/2022, 00066/TRIECA/IP/2022, 00062/TRIECA/IP/2022, 00079/TRIECA/IP/2022, 00078/TRIECA/IP/2022, 00076/TRIECA/IP/2022, 00071/TRIECA/IP/2022, 00070/TRIECA/IP/2022, 00068/TRIECA/IP/2022, 00067/TRIECA/IP/2022, 00065/TRIECA/IP/2022, 00063/TRIECA/IP/2022, 00060/TRIECA/IP/2022, 00059/TRIECA/IP/2022, y 00058/TRIECA/IP/2022, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que a continuación se exponen:

A N T E C E D E N T E S:

I. Presentación de las solicitudes de información. 

Con fecha diecisiete y dieciocho de mayo de dos mil veintidós, el Particular, presento diecinueve solicitudes de acceso a la información, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante el Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje, en los siguientes términos:

Solicitud con número de folio 00077/TRIECA/IP/2022
“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
SOLICITO EL ESCRITO INICIAL DE DEMANDA, LA CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA Y LOS LAUDOS DEL EXPEDIENTE SAE/2161/2009.” (Sic) 

Solicitud con número de folio 00074/TRIECA/IP/2022
“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
SOLICITO EL ESCRITO INICIAL DE DEMANDA, LA CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA Y LOS LAUDOS DEL EXPEDIENTE SAE/347/2018.” (Sic) 

Solicitud con número de folio 00075/TRIECA/IP/2022
“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
SOLICITO EL ESCRITO INICIAL DE DEMANDA, LA CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA Y LOS LAUDOS DEL EXPEDIENTE SAE/347/2018.” (Sic) 

Solicitud con número de folio 00073/TRIECA/IP/2022
“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
SOLICITO EL ESCRITO INICIAL DE DEMANDA, LA CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA Y LOS LAUDOS DEL EXPEDIENTE SAE/315/2015.” (Sic) 

Solicitud con número de folio 00072/TRIECA/IP/2022
“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
SOLICITO EL ESCRITO INICIAL DE DEMANDA, LA CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA Y LOS LAUDOS DEL EXPEDIENTE SAE/2638/2009.” (Sic) 

Solicitud con número de folio 00066/TRIECA/IP/2022
“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
SOLICITO EL ESCRITO INICIAL DE DEMANDA, LA CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA Y LOS LAUDOS DEL EXPEDIENTE SAE/707/2013.” (Sic) 

Solicitud con número de folio 00062/TRIECA/IP/2022
“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
SOLICITO EL ESCRITO INICIAL DE DEMANDA, LA CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA Y LOS LAUDOS DEL EXPEDIENTE SAE 1778/2013.” (Sic) 

Solicitud con número de folio 00079/TRIECA/IP/2022
“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
SOLICITO EL ESCRITO INICIAL DE DEMANDA, LA CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA Y LOS LAUDOS DEL EXPEDIENTE SAE/1380/2013.” (Sic) 

Solicitud con número de folio 00078/TRIECA/IP/2022
“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
SOLICITO EL ESCRITO INICIAL DE DEMANDA, LA CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA Y LOS LAUDOS DEL EXPEDIENTE SAE/1452/2009.” (Sic) 

Solicitud con número de folio 00076/TRIECA/IP/2022
“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
SOLICITO EL ESCRITO INICIAL DE DEMANDA, LA CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA Y LOS LAUDOS DEL EXPEDIENTE SAE/61/2010.” (Sic) 

Solicitud con número de folio 00071/TRIECA/IP/2022
“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
SOLICITO EL ESCRITO INICIAL DE DEMANDA, LA CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA Y LOS LAUDOS DEL EXPEDIENTE SAE/102/2014.” (Sic) 

Solicitud con número de folio 00070/TRIECA/IP/2022
“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
SOLICITO EL ESCRITO INICIAL DE DEMANDA, LA CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA Y LOS LAUDOS DEL EXPEDIENTE SAE/1241/2013.” (Sic) 

Solicitud con número de folio 00068/TRIECA/IP/2022
“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
SOLICITO EL ESCRITO INICIAL DE DEMANDA, LA CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA Y LOS LAUDOS DEL EXPEDIENTE SAE 742/2013.” (Sic) 

Solicitud con número de folio 00067/TRIECA/IP/2022
“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
SOLICITO EL ESCRITO INICIAL DE DEMANDA, LA CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA Y LOS LAUDOS DEL EXPEDIENTE SAE 267/2013.” (Sic) 

Solicitud con número de folio 00065/TRIECA/IP/2022
“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
SOLICITO EL ESCRITO INICIAL DE DEMANDA, LA CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA Y LOS LAUDOS DEL EXPEDIENTE SAE/1243/2013.” (Sic) 

Solicitud con número de folio 00063/TRIECA/IP/2022
“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
SOLICITO EL ESCRITO INICIAL DE DEMANDA, LA CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA Y LOS LAUDOS DEL EXPEDIENTE SAE/1069/2013.” (Sic) 

Solicitud con número de folio 00060/TRIECA/IP/2022
“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
SOLICITO EL ESCRITO INICIAL DE DEMANDA, LA CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA Y LOS LAUDOS DEL EXPEDIENTE SAE 1674/2009.” (Sic) 

Solicitud con número de folio 00059/TRIECA/IP/2022
“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITAD
SOLICITO EL ESCRITO INICIAL DE DEMANDA, LA CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA Y LOS LAUDOS DEL EXPEDIENTE SAE 427/2008.” (Sic) 

Solicitud con número de folio 00058/TRIECA/IP/2022
“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
SOLICITO EL ESCRITO INICIAL DE DEMANDA, LA CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA Y LOS LAUDOS DEL EXPEDIENTE SAE 1713/2013.” (Sic) 

Es de señalar que en las diecinueve solicitudes de acceso a la información la ahora Recurrente eligió como modalidad de entrega de la información “A través del SAIMEX”.

III. Respuestas del Sujeto Obligado.

El primero y seis de junio de dos mil veintidós, el Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), dio respuesta a las solicitudes de información en los siguientes términos:

i. Respuesta a la solicitud de información: 00077/TRIECA/IP/2022, en relación con el Recursos de Revisión: 10596/INFOEM/IP/RR/2022.

“…
En respuesta a su solicitud no 00074/TRIECA/IP/2022 donde usted "SOLICITO EL ESCRITO INICIAL DE DEMANDA, LA CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA Y LOS LAUDOS DEL EXPEDIENTE SAE/2161/2009." le comento que se encuentra en tramite de amparo fuera de las instalaciones de esta sala por lo que nos encontramos imposibilitados de entregarle las constancias solicitadas. Aprovecho para comentarle que tratándose del mismo tema a requerir se puede realizar en una sola solicitud muchas gracias. Reciba un cordial saludo
…” (Sic) 

ii. Respuesta a la solicitud de información: 00074/TRIECA/IP/2022, en relación con el Recursos de Revisión: 10614/INFOEM/IP/RR/2022.

“…
En respuesta a su solicitud no 00074/TRIECA/IP/2022 donde usted "SOLICITO EL ESCRITO INICIAL DE DEMANDA, LA CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA Y LOS LAUDOS DEL EXPEDIENTE SAE/347/2018." le comento que se encuentra en tramite de amparo fuera de las instalaciones de esta sala por lo que nos encontramos imposibilitados de entregarle las constancias solicitadas. Reciba un cordial saludo
…” (Sic) 

iii. Respuesta a la solicitud de información: 00075/TRIECA/IP/2022, en relación con el Recursos de Revisión: 10615/INFOEM/IP/RR/2022.

“…
En respuesta a su solicitud "SOLICITO EL ESCRITO INICIAL DE DEMANDA, LA CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA Y LOS LAUDOS DEL EXPEDIENTE SAE/347/2018." Le informo que a la fecha se encuentra en tramite de amparo no se cuenta con la información para entregar las constancias solicitadas. Reciba un cordial saludo
…” (Sic) 

iv. Respuesta a la solicitud de información: 00073/TRIECA/IP/2022, en relación con el Recursos de Revisión: 10616/INFOEM/IP/RR/2022.

“…
En respuesta a su solicitud 00073/TRIECA/IP/2022 donde usted "SOLICITO EL ESCRITO INICIAL DE DEMANDA, LA CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA Y LOS LAUDOS DEL EXPEDIENTE SAE/315/2015.." le informo que ala fecha que se remite la respuesta se encuentra en tramite de laudo, fuera de las instalaciones del tribunal por tanto por ahora no es posible entregar las constancias solicitadas
…” (Sic) 

v. Respuesta a la solicitud de información: 00072/TRIECA/IP/2022, en relación con el Recursos de Revisión: 10617/INFOEM/IP/RR/2022.

“…
En respuesta a su solicitud 00072/TRIECA/IP/2022 donde usted "SOLICITO EL ESCRITO INICIAL DE DEMANDA, LA CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA Y LOS LAUDOS DEL EXPEDIENTE SAE/2638/2009." le informo que ala fecha que se remite la respuesta se encuentra en tramite de laudo, fuera de las instalaciones del tribunal por tanto por ahora no es posible entregar las constancias solicitadas
…” (Sic) 

vi. Respuesta a la solicitud de información: 00066/TRIECA/IP/2022, en relación con el Recursos de Revisión: 10671/INFOEM/IP/RR/2022.

“…
Estimado Solicitante en respuesta a su solicitud 00066/TRIECA/IP/2022 donde usted "OLICITO EL ESCRITO INICIAL DE DEMANDA, LA CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA Y LOS LAUDOS DEL EXPEDIENTE SAE/707/2013." le informo que hasta el día de hoy se encuentra en tramite de amparo (fuera de nuestras instalaciones y no tenemos acceso a el)razón por la cual no es posible remitir las constancias solicitadas, Esperando contar con su comprensión reciba un cordial saludo
…” (Sic)

vii. Respuesta a la solicitud de información: 00062/TRIECA/IP/2022, en relación con el Recursos de Revisión: 10675/INFOEM/IP/RR/2022.

“…
Estimado Solicitante en respuesta a su solicitud 00062/TRIECA/IP/2022 donde usted "SOLICITO EL ESCRITO INICIAL DE DEMANDA, LA CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA Y LOS LAUDOS DEL EXPEDIENTE SAE 1778/2013." le informo que hasta el día de hoy se encuentra en tramite de amparo (fuera de nuestras instalaciones y no tenemos acceso a el)razón por la cual no es posible remitir las constancias solicitadas, Esperando contar con su comprensión reciba un cordial saludo
…” (Sic) 

viii. Respuesta a la solicitud de información: 00079/TRIECA/IP/2022, en relación con el Recursos de Revisión: 11249/INFOEM/IP/RR/2022.

i) El Sujeto Obligado adjunto la digitalización de un documento denominado “Escaneo0019.pdf” el cual se integra por un total de treinta fojas.

ix. Respuesta a la solicitud de información: 00078/TRIECA/IP/2022, en relación con el Recursos de Revisión: 11250/INFOEM/IP/RR/2022.

i) El Ente Recurrido a la respuesta de la solicitud de información adjunto la digitalización de un documento denominado como “Escaneo0018.pdf” el cual se integra de sesenta y cuatro fojas.

x. Respuesta a la solicitud de información: 00076/TRIECA/IP/2022, en relación con el Recursos de Revisión: 11251/INFOEM/IP/RR/2022.

i) El Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje hizo entrega de un documento titulado: “Escaneo0016.pdf”, el cual se integra por un total de veinticinco fojas.

xi. Respuesta a la solicitud de información: 00071/TRIECA/IP/2022, en relación con el Recursos de Revisión: 11252/INFOEM/IP/RR/2022.

i) El Sujeto Obligado presentó la digitalización del documento titulado: “Escaneo0015.pdf” mismo que se integra por un total de cuarenta y un fojas.

xii. Respuesta a la solicitud de información: 00070/TRIECA/IP/2022, en relación con el Recursos de Revisión: 11253/INFOEM/IP/RR/2022.

i) El Sujeto Obligado presentó la digitalización del documento titulado: “Escaneo0015.pdf” mismo que se integra por un total de cuarenta y tres fojas.

xiii. Respuesta a la solicitud de información: 00068/TRIECA/IP/2022, en relación con el Recursos de Revisión: 11254/INFOEM/IP/RR/2022.

i) El Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje hizo entrega de un documento titulado: “SAE-0742-2013.PDF”, el cual se integra por un total de cincuenta y seis fojas.

xiv. Respuesta a la solicitud de información: 00067/TRIECA/IP/2022, en relación con el Recursos de Revisión: 11255/INFOEM/IP/RR/2022.

i) El Ente Recurrido a la respuesta de la solicitud de información adjunto la digitalización de un documento denominado como “SAE-0267-2013.PDF” el cual se integra de cuarenta páginas.

xv. Respuesta a la solicitud de información: 00065/TRIECA/IP/2022, en relación con el Recursos de Revisión: 11256/INFOEM/IP/RR/2022.

i) El Ente Recurrido a la respuesta de la solicitud de información adjunto la digitalización de un documento denominado como “Escaneo0014.pdf” el cual se integra de cuarenta y cuatro páginas.

xvi. Respuesta a la solicitud de información: 00063/TRIECA/IP/2022, en relación con el Recursos de Revisión: 11257/INFOEM/IP/RR/2022.

i) El Sujeto Obligado presentó la digitalización del documento titulado: “SAE-1069-2013.PDF” mismo que se integra por un total de noventa fojas.

xvii. Respuesta a la solicitud de información: 00060/TRIECA/IP/2022, en relación con el Recursos de Revisión: 11259/INFOEM/IP/RR/2022.

i) El Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje hizo entrega de un documento titulado: “SAE-1674-2009.PDF”, el cual se integra por un total de treinta y seis fojas.

xviii. Respuesta a la solicitud de información: 00059/TRIECA/IP/2022, en relación con el Recursos de Revisión: 11261/INFOEM/IP/RR/2022.

i) El Sujeto Obligado presentó la digitalización del documento titulado: “SAE-0427-2008.PDF” mismo que se integra por un total de sesenta fojas.

xix. Respuesta a la solicitud de información: 00058/TRIECA/IP/2022, en relación con el Recursos de Revisión: 11262/INFOEM/IP/RR/2022.

i) El Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje hizo entrega de un documento titulado: “Escaneo0012.pdf”, el cual se integra por un total de treinta y nueve fojas.

IV. Interposición de los Recursos de Revisión. 

Con fecha seis y diez de junio de dos mil veintidós, se presentaron a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), diecinueve Recursos de Revisión interpuestos por la parte Recurrente en contra las respuestas dadas por el Sujeto Obligado, en los siguientes términos: 

Recursos de Revisión: 10616/INFOEM/IP/RR/2022 y 10617/INFOEM/IP/RR/2022, en relación con las solicitudes de acceso a la información: 00073/TRIECA/IP/2022 y 00072/TRIECA/IP/2022:

“ACTO IMPUGNADO
No se entrega la información requerida.” (Sic.)

“RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
La Sala Ecatepec se limita a manifestar: “…le informo que ala fecha que se remite la respuesta se encuentra en tramite de laudo, fuera de las instalaciones del tribunal por tanto por ahora no es posible entregar las constancias solicitadas.…” (sic), sin realizar una debida fundamentación y motivación que permitan tener plena certeza de que el expediente efectivamente se encuentra en trámite de laudo. En mi opinión, se debió emitir un acuerdo por parte del Comité de Transparencia del sujeto obligado donde se precisen las circunstancias de modo, tiempo y lugar sobre el expediente requerido, en tal virtud, se recurre la respuesta en este acto, solicitando que se entregue la información en sus términos. (Sic) 

Recursos de Revisión: 10596/INFOEM/IP/RR/2022, 10614/INFOEM/IP/RR/2022, 10615/INFOEM/IP/RR/2022, 10671/INFOEM/IP/RR/2022 y 10675/INFOEM/IP/RR/2022, en relación con las solicitudes de acceso a la información: 00077/TRIECA/IP/2022, 00074/TRIECA/IP/2022, 00075/TRIECA/IP/2022, 00066/TRIECA/IP/2022 y 00062/TRIECA/IP/2022:


“ACTO IMPUGNADO
No se entrega la información requerida.” (Sic.)

“RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
La Sala Ecatepec se limita a manifestar: “…que se encuentra en tramite de amparo fuera de las instalaciones de esta sala por lo que nos encontramos imposibilitados de entregarle las constancias solicitadas…” (sic), sin realizar una debida fundamentación y motivación que permitan tener certeza de que el expediente efectivamente se encuentre en trámite de amparo. En mi opinión, se debió emitir un acuerdo por parte del Comité de Transparencia del sujeto obligado donde se precise las circunstancias de modo, tiempo y lugar sobre el expediente requerido, en tal virtud, se recurre la respuesta en este acto, solicitando que se entregue la información en sus términos. (Sic) 

Recursos de Revisión: 11249/INFOEM/IP/RR/2022, 11250/INFOEM/IP/RR/2022, 11251/INFOEM/IP/RR/2022, 11252/INFOEM/IP/RR/2022, 11253/INFOEM/IP/RR/2022, 11254/INFOEM/IP/RR/2022, 11255/INFOEM/IP/RR/2022, 11256/INFOEM/IP/RR/2022, 11257/INFOEM/IP/RR/2022, 11259/INFOEM/IP/RR/2022, 11261/INFOEM/IP/RR/2022 y 11262/INFOEM/IP/RR/2022, en relación con las solicitudes de acceso a la información: 00079/TRIECA/IP/2022, 00078/TRIECA/IP/2022, 00076/TRIECA/IP/2022, 00071/TRIECA/IP/2022, 00070/TRIECA/IP/2022, 00068/TRIECA/IP/2022, 00067/TRIECA/IP/2022, 00065/TRIECA/IP/2022, 00063/TRIECA/IP/2022, 00060/TRIECA/IP/2022, 00059/TRIECA/IP/2022 y 00058/TRIECA/IP/2022: 

“ACTO IMPUGNADO
Entrega incompleta de la información solicitada.” (Sic.)

“RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
La Sala Ecatepec omite entregar la totalidad de laudos emitidos en este expediente. Como se presume una probable complicidad entre el personal de la Sala Ecatepec con los abogados de los diversos ayuntamientos en la impartición de justicia, se ha solicitado el escrito inicial de demanda, la contestación de la demanda y los laudos, pues se desprende que en la mayoría de los casos, el primer laudo es favorable para los ayuntamientos y solo hasta que los actores recurren al Tribunal Colegiado de Circuito vía el Amparo, el personal de la Sala Ecatepec se ve obligado a dictar laudos basados en las pruebas aportadas por las partes y no según sus afinidades y amistades, en tal virtud, se recurre la respuesta en este acto, solicitando que se entregue la información en sus términos, esto es, entregando todos los laudos del expediente y sin testar datos o de hacerlo, entregar el acuerdo del Comité de Transparencia que permita precisar el motivo por el cual dichos datos fueron eliminados. (Sic) 

V. Trámite de los Recursos de Revisión ante este Instituto.

a) Turno de los Recursos de Revisión. Con fecha seis y diez de junio de dos mil veintidós, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó los Recursos de Revisión con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y los turnó para los efectos del artículo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de la siguiente manera:

	Solicitud de información
	Recurso de Revisión
	Comisionado Ponente

	00077/TRIECA/IP/2022
	10596/INFOEM/IP/RR/2022
	Luis Gustavo Parra Noriega

	00074/TRIECA/IP/2022
	10614/INFOEM/IP/RR/2022
	Guadalupe Ramiréz Peña

	00075/TRIECA/IP/2022
	10615/INFOEM/IP/RR/2022
	José Martínez Vilchis

	00073/TRIECA/IP/2022
	10616/INFOEM/IP/RR/2022
	Luis Gustavo Parra Noriega

	00072/TRIECA/IP/2022
	10617/INFOEM/IP/RR/2022
	Sharon Cristina Morales Martínez

	00066/TRIECA/IP/2022
	10671/INFOEM/IP/RR/2022
	Luis Gustavo Parra Noriega

	00062/TRIECA/IP/2022
	10675/INFOEM/IP/RR/2022
	José Martínez Vilchis

	00079/TRIECA/IP/2022
	11249/INFOEM/IP/RR/2022
	Guadalupe Ramiréz Peña

	00078/TRIECA/IP/2022
	11250/INFOEM/IP/RR/2022
	José Martínez Vilchis

	00076/TRIECA/IP/2022
	11251/INFOEM/IP/RR/2022
	Luis Gustavo Parra Noriega

	00071/TRIECA/IP/2022
	11252/INFOEM/IP/RR/2022
	Sharon Cristina Morales Martínez

	00070/TRIECA/IP/2022
	11253/INFOEM/IP/RR/2022
	María Del Rosario Mejía Ayala

	00068/TRIECA/IP/2022
	11254/INFOEM/IP/RR/2022
	Guadalupe Ramiréz Peña

	00067/TRIECA/IP/2022
	11255/INFOEM/IP/RR/2022
	José Martínez Vilchis

	00065/TRIECA/IP/2022
	11256/INFOEM/IP/RR/2022
	Luis Gustavo Parra Noriega

	00063/TRIECA/IP/2022
	11257/INFOEM/IP/RR/2022
	Sharon Cristina Morales Martínez

	00060/TRIECA/IP/2022
	11259/INFOEM/IP/RR/2022
	Guadalupe Ramiréz Peña

	00059/TRIECA/IP/2022
	11261/INFOEM/IP/RR/2022
	Luis Gustavo Parra Noriega

	00058/TRIECA/IP/2022
	11262/INFOEM/IP/RR/2022
	Sharon Cristina Morales Martínez



b) Admisión de los Recursos de Revisión. El siete, nueve, diez y quince de junio de dos mil veintidós, se acordó la admisión de los Medios de Impugnación previamente referidos, interpuesto por la Particular en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales fueron notificados a las partes, respectivamente, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

c) Acumulación de los asuntos. El veintiuno de junio de dos mil veintidós, el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, durante su Vigésima Tercera Sesión Ordinaria, con el propósito de privilegiar la resolución expedita y evitar resoluciones contradictorias, con fundamento en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, según lo previsto en su artículo 195, acordó la acumulación de los Recursos de Revisión, 10614/INFOEM/IP/RR/2022, 10615/INFOEM/IP/RR/2022, 10616/INFOEM/IP/RR/2022, 10617/INFOEM/IP/RR/2022, 10671/INFOEM/IP/RR/2022, 10675/INFOEM/IP/RR/2022, 11249/INFOEM/IP/RR/2022, 11250/INFOEM/IP/RR/2022, 11251/INFOEM/IP/RR/2022, 11252/INFOEM/IP/RR/2022, 11253/INFOEM/IP/RR/2022, 11254/INFOEM/IP/RR/2022, 11255/INFOEM/IP/RR/2022, 11256/INFOEM/IP/RR/2022, 11257/INFOEM/IP/RR/2022, 11259/INFOEM/IP/RR/2022, 11261/INFOEM/IP/RR/2022 y 11262/INFOEM/IP/RR/2022 al diverso 10596/INFOEM/IP/RR/2022, por ser este último el más antiguo, sustanciado bajo el índice de esta Ponencia, al advertir conexidad entre estos, ya que fueron promovidos por la misma persona, en los que se señaló como Sujeto Obligado recurrido al Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje. 

d) Informe Justificado o Manifestaciones. El trece y veintitrés de junio de dos mil veintidós, el Sujeto Obligado presentó sus Informes Justificados a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), conforme a lo siguiente: 


i. Informe Justificado del Recurso de Revisión: 10596/INFOEM/IP/RR/2022, relacionado con la solicitud de información: 00077/TRIECA/IP/2022.

i) Acuerdo suscrito por el Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Segundo Circuito.

ii. Informe Justificado del Recurso de Revisión 10614/INFOEM/IP/RR/2022, relacionado con solicitud de información: 00074/TRIECA/IP/2022.

i) Oficio número: 3765 que consiste en un acuerdo rubricado por la Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materia del Trabajo del Segundo Circuito.

iii. Informe Justificado del Recurso de Revisión: 10615/INFOEM/IP/RR/2022, relacionado con la solicitud de información: 00075/TRIECA/IP/2022.

i) Oficio número: 3765 que consiste en un acuerdo rubricado por la Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materia del Trabajo del Segundo Circuito.

iv. Informe Justificado del Recurso de Revisión: 10616/INFOEM/IP/RR/2022, relacionado con la solicitud de información: 00073/TRIECA/IP/2022.

i) Oficio número: 2918 - A que consiste en un acuerdo rubricado por la Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materia del Trabajo del Segundo Circuito.

v. Informe Justificado del Recurso de Revisión: 10617/INFOEM/IP/RR/2022, relacionado con la solicitud de información: 00072/TRIECA/IP/2022.

i) Oficio número: 2924 - A que consiste en un acuerdo rubricado por la Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materia del Trabajo del Segundo Circuito

vi. Informe Justificado del Recurso de Revisión: 10671/INFOEM/IP/RR/2022, relacionado con la solicitud de información: 00066/TRIECA/IP/2022.

i) Acuerdo suscrito por el Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Segundo Circuito.

vii. Informe Justificado del Recurso de Revisión: 10675/INFOEM/IP/RR/2022, relacionado con la solicitud de información: 00062/TRIECA/IP/2022.

i) Acuerdo consistente en cuatro fojas, rubricado por la Actuaria Judicial adscrita al Juzgado Primero de Distrito en el Estado de México.

viii. Informe Justificado del Recurso de Revisión: 11249/INFOEM/IP/RR/2022 relacionado con la solicitud de información: 00079/TRIECA/IP/2022.

i) Documento denominado: “MANIFESTACIONES.pdf” de cuyo se describe a continuación:

“…
En respuesta a su inconformidad hago saber que el Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje funge como árbitro, aún más con las resoluciones de los juzgados y colegiados que determinan la resolución del amparo, si usted es el abogado apoderado del mismo y tiene incertidumbre sobre dicha resolución la justicia para para las partes es bipartita y puede recurrir a las instalaciones para seguir con el procedimiento, no obstante es infrecuente que se presente dicha inconformidad y no proceder con anticipación durante las audiencias que se realizan para consolidar las pruebas y solventar los resultados del cierre de instrucción.

Ya que como se desprende el colegiado ordena si es el caso que se cumpla los amparos directos del expediente por lo que se deja insubsistente los laudos anteriores de este expediente.

Por otro lado es una resolución personal que involucra a las partes del mismo, este tribunal hasta determinarse como un expediente completamente concluido es decir en archivo definitivo es reservado como lo establece el artículo 140 de la Ley de Trasparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Artículo 140.
........ VI. Pueda causar daño u obstruya la prevención o persecución de los delitos, altere el proceso de investigación de las carpetas de investigación, afecte o vulnere la conducción o los derechos del debido proceso en los procedimientos judiciales o administrativos, incluidos los de quejas, denuncias, inconformidades, responsabilidades administrativas y resarcitorias en tanto no hayan quedado firmes o afecte la administración de justicia o la seguridad de un denunciante, querellante o testigo, así como sus familias, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables; VII. La que contengan las opiniones, recomendaciones o puntos de vista que formen parte del proceso deliberativo de los servidores públicos, hasta en tanto sea adoptada la decisión definitiva, la cual deberá estar documentada; VIII. Vulnere la conducción de los expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan quedado firmes; IX. Se encuentre contenida dentro de las investigaciones de hechos que la Ley señale como delitos y se tramiten ante el Ministerio Público; X. El daño que pueda producirse con la publicación de la información sea mayor que el interés público de conocer la información de referencia, siempre que esté directamente relacionado con procesos o procedimientos administrativos o judiciales que no hayan quedado firmes; Cuando se trate de información sobre estudios y proyectos cuya divulgación pueda causar daños al interés del Estado o suponga un riesgo para su realización, siempre que esté directamente relacionado con procesos o procedimientos administrativos o judiciales que no hayan quedado firmes; y XI. Las que por disposición expresa de una ley tengan tal carácter, siempre que sean acordes con las bases, principios y disposiciones establecidos en esta Ley y no la contravengan así como las previstas en tratados internacionales

Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios
ARTÍCULO 196. Las partes podrán comparecer a juicio en forma directa o por conducto de apoderado autorizado, acreditando, en este último caso, su personalidad. Los representantes de los sindicatos, acreditarán su personalidad con la certificación de la toma de nota que al respecto les extienda el tribunal competente. Tratándose de apoderados, la personalidad se acreditará conforme a las siguientes reglas: I. Cuando el compareciente actúe como apoderado de persona física podrá hacerlo mediante poder notarial o carta poder, firmada por el otorgante y ante dos testigos, sin necesidad de ser ratificada ante el Tribunal o las Salas; II. Cuando el compareciente actué como representante de las instituciones públicas o dependencias o de sus titulares, deberá hacerlo mediante oficio, Instrumento notarial o carta poder, debidamente firmada por quien tenga facultades para ello, adjuntando el documento correspondiente; III. Si a consecuencia del cambio en la administración de las instituciones Estatales y Municipales de sus titulares no se revoca el poder o mandato otorgado, seguirá surtiendo todos sus efectos salvo disposición legal en contrario; IV. Cuando el compareciente actúe como apoderado de los sindicatos, deberá acreditar su personalidad mediante carta poder debidamente firmada por quien tenga facultades para ello, adjuntando el documento que acredite la personalidad de quien la otorga; V. El poder que otorgue el servidor público para ser representado, se entenderá conferido para demandar todas las prestaciones principales y accesorias que correspondan, aunque no se exprese. VI. En todos los casos señalados con anterioridad, los apoderados legales de las partes, deberán presentar la cédula profesional que los faculte para ejercer la profesión de licenciado en derecho o autorización vigente para ejercer dicha profesión, expedida por la autoridad competente. Asimismo, las partes autorizarán a otras personas para oír notificaciones y recibir documentos, quienes no tendrán facultades para comparecer e intervenir en el juicio
…” (Sic) 

ii) Documento denominado “SAE-1380-20131.PDF” que se integra por un total de setenta fojas. 

ix. Informe Justificado del Recurso de Revisión: 11250/INFOEM/IP/RR/2022, relacionado con la solicitud de información: 00078/TRIECA/IP/2022.

i) Documento denominado “SAE-1452-20091.PDF” el cual se integra por un total de ciento quince páginas.

ii) Documento denominado: “MANIFESTACIONES.pdf” de cuyo se describe a continuación:

“…
En respuesta a su inconformidad hago saber que el Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje funge como árbitro, aún más con las resoluciones de los juzgados y colegiados que determinan la resolución del amparo, si usted es el abogado apoderado del mismo y tiene incertidumbre sobre dicha resolución la justicia para para las partes es bipartita y puede recurrir a las instalaciones para seguir con el procedimiento, no obstante es infrecuente que se presente dicha inconformidad y no proceder con anticipación durante las audiencias que se realizan para consolidar las pruebas y solventar los resultados del cierre de instrucción.

Ya que como se desprende el colegiado ordena si es el caso que se cumpla los amparos directos del expediente por lo que se deja insubsistente los laudos anteriores de este expediente.

Por otro lado es una resolución personal que involucra a las partes del mismo, este tribunal hasta determinarse como un expediente completamente concluido es decir en archivo definitivo es reservado como lo establece el artículo 140 de la Ley de Trasparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Artículo 140.
........ VI. Pueda causar daño u obstruya la prevención o persecución de los delitos, altere el proceso de investigación de las carpetas de investigación, afecte o vulnere la conducción o los derechos del debido proceso en los procedimientos judiciales o administrativos, incluidos los de quejas, denuncias, inconformidades, responsabilidades administrativas y resarcitorias en tanto no hayan quedado firmes o afecte la administración de justicia o la seguridad de un denunciante, querellante o testigo, así como sus familias, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables; VII. La que contengan las opiniones, recomendaciones o puntos de vista que formen parte del proceso deliberativo de los servidores públicos, hasta en tanto sea adoptada la decisión definitiva, la cual deberá estar documentada; VIII. Vulnere la conducción de los expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan quedado firmes; IX. Se encuentre contenida dentro de las investigaciones de hechos que la Ley señale como delitos y se tramiten ante el Ministerio Público; X. El daño que pueda producirse con la publicación de la información sea mayor que el interés público de conocer la información de referencia, siempre que esté directamente relacionado con procesos o procedimientos administrativos o judiciales que no hayan quedado firmes; Cuando se trate de información sobre estudios y proyectos cuya divulgación pueda causar daños al interés del Estado o suponga un riesgo para su realización, siempre que esté directamente relacionado con procesos o procedimientos administrativos o judiciales que no hayan quedado firmes; y XI. Las que por disposición expresa de una ley tengan tal carácter, siempre que sean acordes con las bases, principios y disposiciones establecidos en esta Ley y no la contravengan así como las previstas en tratados internacionales

Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios
ARTÍCULO 196. Las partes podrán comparecer a juicio en forma directa o por conducto de apoderado autorizado, acreditando, en este último caso, su personalidad. Los representantes de los sindicatos, acreditarán su personalidad con la certificación de la toma de nota que al respecto les extienda el tribunal competente. Tratándose de apoderados, la personalidad se acreditará conforme a las siguientes reglas: I. Cuando el compareciente actúe como apoderado de persona física podrá hacerlo mediante poder notarial o carta poder, firmada por el otorgante y ante dos testigos, sin necesidad de ser ratificada ante el Tribunal o las Salas; II. Cuando el compareciente actué como representante de las instituciones públicas o dependencias o de sus titulares, deberá hacerlo mediante oficio, Instrumento notarial o carta poder, debidamente firmada por quien tenga facultades para ello, adjuntando el documento correspondiente; III. Si a consecuencia del cambio en la administración de las instituciones Estatales y Municipales de sus titulares no se revoca el poder o mandato otorgado, seguirá surtiendo todos sus efectos salvo disposición legal en contrario; IV. Cuando el compareciente actúe como apoderado de los sindicatos, deberá acreditar su personalidad mediante carta poder debidamente firmada por quien tenga facultades para ello, adjuntando el documento que acredite la personalidad de quien la otorga; V. El poder que otorgue el servidor público para ser representado, se entenderá conferido para demandar todas las prestaciones principales y accesorias que correspondan, aunque no se exprese. VI. En todos los casos señalados con anterioridad, los apoderados legales de las partes, deberán presentar la cédula profesional que los faculte para ejercer la profesión de licenciado en derecho o autorización vigente para ejercer dicha profesión, expedida por la autoridad competente. Asimismo, las partes autorizarán a otras personas para oír notificaciones y recibir documentos, quienes no tendrán facultades para comparecer e intervenir en el juicio
…” (Sic) 

x. Informe Justificado del Recurso de Revisión: 11251/INFOEM/IP/RR/2022, relacionado con la solicitud de información: 00076/TRIECA/IP/2022.

i) Documento denominado “SAE-61-20101.PDF” el cual consta por un total de cuarenta y seis fojas.

ii) Documento denominado: “MANIFESTACIONES.pdf” de cuyo se describe a continuación:

“…
En respuesta a su inconformidad hago saber que el Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje funge como árbitro, aún más con las resoluciones de los juzgados y colegiados que determinan la resolución del amparo, si usted es el abogado apoderado del mismo y tiene incertidumbre sobre dicha resolución la justicia para para las partes es bipartita y puede recurrir a las instalaciones para seguir con el procedimiento, no obstante es infrecuente que se presente dicha inconformidad y no proceder con anticipación durante las audiencias que se realizan para consolidar las pruebas y solventar los resultados del cierre de instrucción.

Ya que como se desprende el colegiado ordena si es el caso que se cumpla los amparos directos del expediente por lo que se deja insubsistente los laudos anteriores de este expediente.

Por otro lado es una resolución personal que involucra a las partes del mismo, este tribunal hasta determinarse como un expediente completamente concluido es decir en archivo definitivo es reservado como lo establece el artículo 140 de la Ley de Trasparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Artículo 140.
........ VI. Pueda causar daño u obstruya la prevención o persecución de los delitos, altere el proceso de investigación de las carpetas de investigación, afecte o vulnere la conducción o los derechos del debido proceso en los procedimientos judiciales o administrativos, incluidos los de quejas, denuncias, inconformidades, responsabilidades administrativas y resarcitorias en tanto no hayan quedado firmes o afecte la administración de justicia o la seguridad de un denunciante, querellante o testigo, así como sus familias, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables; VII. La que contengan las opiniones, recomendaciones o puntos de vista que formen parte del proceso deliberativo de los servidores públicos, hasta en tanto sea adoptada la decisión definitiva, la cual deberá estar documentada; VIII. Vulnere la conducción de los expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan quedado firmes; IX. Se encuentre contenida dentro de las investigaciones de hechos que la Ley señale como delitos y se tramiten ante el Ministerio Público; X. El daño que pueda producirse con la publicación de la información sea mayor que el interés público de conocer la información de referencia, siempre que esté directamente relacionado con procesos o procedimientos administrativos o judiciales que no hayan quedado firmes; Cuando se trate de información sobre estudios y proyectos cuya divulgación pueda causar daños al interés del Estado o suponga un riesgo para su realización, siempre que esté directamente relacionado con procesos o procedimientos administrativos o judiciales que no hayan quedado firmes; y XI. Las que por disposición expresa de una ley tengan tal carácter, siempre que sean acordes con las bases, principios y disposiciones establecidos en esta Ley y no la contravengan así como las previstas en tratados internacionales

Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios
ARTÍCULO 196. Las partes podrán comparecer a juicio en forma directa o por conducto de apoderado autorizado, acreditando, en este último caso, su personalidad. Los representantes de los sindicatos, acreditarán su personalidad con la certificación de la toma de nota que al respecto les extienda el tribunal competente. Tratándose de apoderados, la personalidad se acreditará conforme a las siguientes reglas: I. Cuando el compareciente actúe como apoderado de persona física podrá hacerlo mediante poder notarial o carta poder, firmada por el otorgante y ante dos testigos, sin necesidad de ser ratificada ante el Tribunal o las Salas; II. Cuando el compareciente actué como representante de las instituciones públicas o dependencias o de sus titulares, deberá hacerlo mediante oficio, Instrumento notarial o carta poder, debidamente firmada por quien tenga facultades para ello, adjuntando el documento correspondiente; III. Si a consecuencia del cambio en la administración de las instituciones Estatales y Municipales de sus titulares no se revoca el poder o mandato otorgado, seguirá surtiendo todos sus efectos salvo disposición legal en contrario; IV. Cuando el compareciente actúe como apoderado de los sindicatos, deberá acreditar su personalidad mediante carta poder debidamente firmada por quien tenga facultades para ello, adjuntando el documento que acredite la personalidad de quien la otorga; V. El poder que otorgue el servidor público para ser representado, se entenderá conferido para demandar todas las prestaciones principales y accesorias que correspondan, aunque no se exprese. VI. En todos los casos señalados con anterioridad, los apoderados legales de las partes, deberán presentar la cédula profesional que los faculte para ejercer la profesión de licenciado en derecho o autorización vigente para ejercer dicha profesión, expedida por la autoridad competente. Asimismo, las partes autorizarán a otras personas para oír notificaciones y recibir documentos, quienes no tendrán facultades para comparecer e intervenir en el juicio
…” (Sic) 

xi. Respuesta a la solicitud de información: 00071/TRIECA/IP/2022, en relación con el Recursos de Revisión: 11252/INFOEM/IP/RR/2022.

i) Documento denominado “SAE-102-20141.PDF” el cual se integra por un total de sesenta y un fojas.

ii) Documento denominado: “MANIFESTACIONES.pdf” de cuyo se describe a continuación:

“…
En respuesta a su inconformidad hago saber que el Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje funge como árbitro, aún más con las resoluciones de los juzgados y colegiados que determinan la resolución del amparo, si usted es el abogado apoderado del mismo y tiene incertidumbre sobre dicha resolución la justicia para para las partes es bipartita y puede recurrir a las instalaciones para seguir con el procedimiento, no obstante es infrecuente que se presente dicha inconformidad y no proceder con anticipación durante las audiencias que se realizan para consolidar las pruebas y solventar los resultados del cierre de instrucción.

Ya que como se desprende el colegiado ordena si es el caso que se cumpla los amparos directos del expediente por lo que se deja insubsistente los laudos anteriores de este expediente.

Por otro lado es una resolución personal que involucra a las partes del mismo, este tribunal hasta determinarse como un expediente completamente concluido es decir en archivo definitivo es reservado como lo establece el artículo 140 de la Ley de Trasparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Artículo 140.
........ VI. Pueda causar daño u obstruya la prevención o persecución de los delitos, altere el proceso de investigación de las carpetas de investigación, afecte o vulnere la conducción o los derechos del debido proceso en los procedimientos judiciales o administrativos, incluidos los de quejas, denuncias, inconformidades, responsabilidades administrativas y resarcitorias en tanto no hayan quedado firmes o afecte la administración de justicia o la seguridad de un denunciante, querellante o testigo, así como sus familias, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables; VII. La que contengan las opiniones, recomendaciones o puntos de vista que formen parte del proceso deliberativo de los servidores públicos, hasta en tanto sea adoptada la decisión definitiva, la cual deberá estar documentada; VIII. Vulnere la conducción de los expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan quedado firmes; IX. Se encuentre contenida dentro de las investigaciones de hechos que la Ley señale como delitos y se tramiten ante el Ministerio Público; X. El daño que pueda producirse con la publicación de la información sea mayor que el interés público de conocer la información de referencia, siempre que esté directamente relacionado con procesos o procedimientos administrativos o judiciales que no hayan quedado firmes; Cuando se trate de información sobre estudios y proyectos cuya divulgación pueda causar daños al interés del Estado o suponga un riesgo para su realización, siempre que esté directamente relacionado con procesos o procedimientos administrativos o judiciales que no hayan quedado firmes; y XI. Las que por disposición expresa de una ley tengan tal carácter, siempre que sean acordes con las bases, principios y disposiciones establecidos en esta Ley y no la contravengan así como las previstas en tratados internacionales

Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios
ARTÍCULO 196. Las partes podrán comparecer a juicio en forma directa o por conducto de apoderado autorizado, acreditando, en este último caso, su personalidad. Los representantes de los sindicatos, acreditarán su personalidad con la certificación de la toma de nota que al respecto les extienda el tribunal competente. Tratándose de apoderados, la personalidad se acreditará conforme a las siguientes reglas: I. Cuando el compareciente actúe como apoderado de persona física podrá hacerlo mediante poder notarial o carta poder, firmada por el otorgante y ante dos testigos, sin necesidad de ser ratificada ante el Tribunal o las Salas; II. Cuando el compareciente actué como representante de las instituciones públicas o dependencias o de sus titulares, deberá hacerlo mediante oficio, Instrumento notarial o carta poder, debidamente firmada por quien tenga facultades para ello, adjuntando el documento correspondiente; III. Si a consecuencia del cambio en la administración de las instituciones Estatales y Municipales de sus titulares no se revoca el poder o mandato otorgado, seguirá surtiendo todos sus efectos salvo disposición legal en contrario; IV. Cuando el compareciente actúe como apoderado de los sindicatos, deberá acreditar su personalidad mediante carta poder debidamente firmada por quien tenga facultades para ello, adjuntando el documento que acredite la personalidad de quien la otorga; V. El poder que otorgue el servidor público para ser representado, se entenderá conferido para demandar todas las prestaciones principales y accesorias que correspondan, aunque no se exprese. VI. En todos los casos señalados con anterioridad, los apoderados legales de las partes, deberán presentar la cédula profesional que los faculte para ejercer la profesión de licenciado en derecho o autorización vigente para ejercer dicha profesión, expedida por la autoridad competente. Asimismo, las partes autorizarán a otras personas para oír notificaciones y recibir documentos, quienes no tendrán facultades para comparecer e intervenir en el juicio
…” (Sic) 

xii. Informe Justificado el Recurso de Revisión: 11253/INFOEM/IP/RR/2022, en relación con la solicitud de información: 00070/TRIECA/IP/2022.

i) El Sujeto Obligado presentó la digitalización del documento titulado: “SAE-1241-2013-1.pdf” mismo que se integra por un total de treinta y ocho fojas.

[bookmark: _Hlk123907281]ii) Documento denominado: “MANIFESTACIONES.pdf” de cuyo se describe a continuación:

“…
En respuesta a su inconformidad hago saber que el Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje funge como árbitro, aún más con las resoluciones de los juzgados y colegiados que determinan la resolución del amparo, si usted es el abogado apoderado del mismo y tiene incertidumbre sobre dicha resolución la justicia para para las partes es bipartita y puede recurrir a las instalaciones para seguir con el procedimiento, no obstante es infrecuente que se presente dicha inconformidad y no proceder con anticipación durante las audiencias que se realizan para consolidar las pruebas y solventar los resultados del cierre de instrucción.

Ya que como se desprende el colegiado ordena si es el caso que se cumpla los amparos directos del expediente por lo que se deja insubsistente los laudos anteriores de este expediente.

Por otro lado es una resolución personal que involucra a las partes del mismo, este tribunal hasta determinarse como un expediente completamente concluido es decir en archivo definitivo es reservado como lo establece el artículo 140 de la Ley de Trasparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Artículo 140.
........ VI. Pueda causar daño u obstruya la prevención o persecución de los delitos, altere el proceso de investigación de las carpetas de investigación, afecte o vulnere la conducción o los derechos del debido proceso en los procedimientos judiciales o administrativos, incluidos los de quejas, denuncias, inconformidades, responsabilidades administrativas y resarcitorias en tanto no hayan quedado firmes o afecte la administración de justicia o la seguridad de un denunciante, querellante o testigo, así como sus familias, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables; VII. La que contengan las opiniones, recomendaciones o puntos de vista que formen parte del proceso deliberativo de los servidores públicos, hasta en tanto sea adoptada la decisión definitiva, la cual deberá estar documentada; VIII. Vulnere la conducción de los expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan quedado firmes; IX. Se encuentre contenida dentro de las investigaciones de hechos que la Ley señale como delitos y se tramiten ante el Ministerio Público; X. El daño que pueda producirse con la publicación de la información sea mayor que el interés público de conocer la información de referencia, siempre que esté directamente relacionado con procesos o procedimientos administrativos o judiciales que no hayan quedado firmes; Cuando se trate de información sobre estudios y proyectos cuya divulgación pueda causar daños al interés del Estado o suponga un riesgo para su realización, siempre que esté directamente relacionado con procesos o procedimientos administrativos o judiciales que no hayan quedado firmes; y XI. Las que por disposición expresa de una ley tengan tal carácter, siempre que sean acordes con las bases, principios y disposiciones establecidos en esta Ley y no la contravengan así como las previstas en tratados internacionales

Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios
ARTÍCULO 196. Las partes podrán comparecer a juicio en forma directa o por conducto de apoderado autorizado, acreditando, en este último caso, su personalidad. Los representantes de los sindicatos, acreditarán su personalidad con la certificación de la toma de nota que al respecto les extienda el tribunal competente. Tratándose de apoderados, la personalidad se acreditará conforme a las siguientes reglas: I. Cuando el compareciente actúe como apoderado de persona física podrá hacerlo mediante poder notarial o carta poder, firmada por el otorgante y ante dos testigos, sin necesidad de ser ratificada ante el Tribunal o las Salas; II. Cuando el compareciente actué como representante de las instituciones públicas o dependencias o de sus titulares, deberá hacerlo mediante oficio, Instrumento notarial o carta poder, debidamente firmada por quien tenga facultades para ello, adjuntando el documento correspondiente; III. Si a consecuencia del cambio en la administración de las instituciones Estatales y Municipales de sus titulares no se revoca el poder o mandato otorgado, seguirá surtiendo todos sus efectos salvo disposición legal en contrario; IV. Cuando el compareciente actúe como apoderado de los sindicatos, deberá acreditar su personalidad mediante carta poder debidamente firmada por quien tenga facultades para ello, adjuntando el documento que acredite la personalidad de quien la otorga; V. El poder que otorgue el servidor público para ser representado, se entenderá conferido para demandar todas las prestaciones principales y accesorias que correspondan, aunque no se exprese. VI. En todos los casos señalados con anterioridad, los apoderados legales de las partes, deberán presentar la cédula profesional que los faculte para ejercer la profesión de licenciado en derecho o autorización vigente para ejercer dicha profesión, expedida por la autoridad competente. Asimismo, las partes autorizarán a otras personas para oír notificaciones y recibir documentos, quienes no tendrán facultades para comparecer e intervenir en el juicio
…” (Sic) 

xiii. Informe Justificado del Recurso de Revisión: 11254/INFOEM/IP/RR/2022, relacionado con la solicitud de información: 00068/TRIECA/IP/2022.
	
i) El Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje hizo entrega de un documento titulado: “SAE-0742-2013 A-D.PDF”, el cual se integra por un total de cincuenta y dos fojas.

ii) Documento denominado: “MANIFESTACIONES.pdf” de cuyo se describe a continuación:

“…
En respuesta a su inconformidad hago saber que el Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje funge como árbitro, aún más con las resoluciones de los juzgados y colegiados que determinan la resolución del amparo, si usted es el abogado apoderado del mismo y tiene incertidumbre sobre dicha resolución la justicia para para las partes es bipartita y puede recurrir a las instalaciones para seguir con el procedimiento, no obstante es infrecuente que se presente dicha inconformidad y no proceder con anticipación durante las audiencias que se realizan para consolidar las pruebas y solventar los resultados del cierre de instrucción.

Ya que como se desprende el colegiado ordena si es el caso que se cumpla los amparos directos del expediente por lo que se deja insubsistente los laudos anteriores de este expediente.

Por otro lado es una resolución personal que involucra a las partes del mismo, este tribunal hasta determinarse como un expediente completamente concluido es decir en archivo definitivo es reservado como lo establece el artículo 140 de la Ley de Trasparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Artículo 140.
........ VI. Pueda causar daño u obstruya la prevención o persecución de los delitos, altere el proceso de investigación de las carpetas de investigación, afecte o vulnere la conducción o los derechos del debido proceso en los procedimientos judiciales o administrativos, incluidos los de quejas, denuncias, inconformidades, responsabilidades administrativas y resarcitorias en tanto no hayan quedado firmes o afecte la administración de justicia o la seguridad de un denunciante, querellante o testigo, así como sus familias, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables; VII. La que contengan las opiniones, recomendaciones o puntos de vista que formen parte del proceso deliberativo de los servidores públicos, hasta en tanto sea adoptada la decisión definitiva, la cual deberá estar documentada; VIII. Vulnere la conducción de los expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan quedado firmes; IX. Se encuentre contenida dentro de las investigaciones de hechos que la Ley señale como delitos y se tramiten ante el Ministerio Público; X. El daño que pueda producirse con la publicación de la información sea mayor que el interés público de conocer la información de referencia, siempre que esté directamente relacionado con procesos o procedimientos administrativos o judiciales que no hayan quedado firmes; Cuando se trate de información sobre estudios y proyectos cuya divulgación pueda causar daños al interés del Estado o suponga un riesgo para su realización, siempre que esté directamente relacionado con procesos o procedimientos administrativos o judiciales que no hayan quedado firmes; y XI. Las que por disposición expresa de una ley tengan tal carácter, siempre que sean acordes con las bases, principios y disposiciones establecidos en esta Ley y no la contravengan así como las previstas en tratados internacionales

Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios
ARTÍCULO 196. Las partes podrán comparecer a juicio en forma directa o por conducto de apoderado autorizado, acreditando, en este último caso, su personalidad. Los representantes de los sindicatos, acreditarán su personalidad con la certificación de la toma de nota que al respecto les extienda el tribunal competente. Tratándose de apoderados, la personalidad se acreditará conforme a las siguientes reglas: I. Cuando el compareciente actúe como apoderado de persona física podrá hacerlo mediante poder notarial o carta poder, firmada por el otorgante y ante dos testigos, sin necesidad de ser ratificada ante el Tribunal o las Salas; II. Cuando el compareciente actué como representante de las instituciones públicas o dependencias o de sus titulares, deberá hacerlo mediante oficio, Instrumento notarial o carta poder, debidamente firmada por quien tenga facultades para ello, adjuntando el documento correspondiente; III. Si a consecuencia del cambio en la administración de las instituciones Estatales y Municipales de sus titulares no se revoca el poder o mandato otorgado, seguirá surtiendo todos sus efectos salvo disposición legal en contrario; IV. Cuando el compareciente actúe como apoderado de los sindicatos, deberá acreditar su personalidad mediante carta poder debidamente firmada por quien tenga facultades para ello, adjuntando el documento que acredite la personalidad de quien la otorga; V. El poder que otorgue el servidor público para ser representado, se entenderá conferido para demandar todas las prestaciones principales y accesorias que correspondan, aunque no se exprese. VI. En todos los casos señalados con anterioridad, los apoderados legales de las partes, deberán presentar la cédula profesional que los faculte para ejercer la profesión de licenciado en derecho o autorización vigente para ejercer dicha profesión, expedida por la autoridad competente. Asimismo, las partes autorizarán a otras personas para oír notificaciones y recibir documentos, quienes no tendrán facultades para comparecer e intervenir en el juicio
…” (Sic) 

xiv. Informe Justificado del Recurso de Revisión: 11255/INFOEM/IP/RR/2022, relacionado con la solicitud de información: 00067/TRIECA/IP/2022.

i) El Ente Recurrido a la respuesta de la solicitud de información adjunto la digitalización de un documento denominado como “SAE-0267-2013 A-D.PDF” el cual se integra de cuarenta y seis páginas.

ii) Documento denominado: “MANIFESTACIONES.pdf” de cuyo se describe a continuación:

“…
En respuesta a su inconformidad hago saber que el Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje funge como árbitro, aún más con las resoluciones de los juzgados y colegiados que determinan la resolución del amparo, si usted es el abogado apoderado del mismo y tiene incertidumbre sobre dicha resolución la justicia para para las partes es bipartita y puede recurrir a las instalaciones para seguir con el procedimiento, no obstante es infrecuente que se presente dicha inconformidad y no proceder con anticipación durante las audiencias que se realizan para consolidar las pruebas y solventar los resultados del cierre de instrucción.

Ya que como se desprende el colegiado ordena si es el caso que se cumpla los amparos directos del expediente por lo que se deja insubsistente los laudos anteriores de este expediente.

Por otro lado es una resolución personal que involucra a las partes del mismo, este tribunal hasta determinarse como un expediente completamente concluido es decir en archivo definitivo es reservado como lo establece el artículo 140 de la Ley de Trasparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Artículo 140.
........ VI. Pueda causar daño u obstruya la prevención o persecución de los delitos, altere el proceso de investigación de las carpetas de investigación, afecte o vulnere la conducción o los derechos del debido proceso en los procedimientos judiciales o administrativos, incluidos los de quejas, denuncias, inconformidades, responsabilidades administrativas y resarcitorias en tanto no hayan quedado firmes o afecte la administración de justicia o la seguridad de un denunciante, querellante o testigo, así como sus familias, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables; VII. La que contengan las opiniones, recomendaciones o puntos de vista que formen parte del proceso deliberativo de los servidores públicos, hasta en tanto sea adoptada la decisión definitiva, la cual deberá estar documentada; VIII. Vulnere la conducción de los expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan quedado firmes; IX. Se encuentre contenida dentro de las investigaciones de hechos que la Ley señale como delitos y se tramiten ante el Ministerio Público; X. El daño que pueda producirse con la publicación de la información sea mayor que el interés público de conocer la información de referencia, siempre que esté directamente relacionado con procesos o procedimientos administrativos o judiciales que no hayan quedado firmes; Cuando se trate de información sobre estudios y proyectos cuya divulgación pueda causar daños al interés del Estado o suponga un riesgo para su realización, siempre que esté directamente relacionado con procesos o procedimientos administrativos o judiciales que no hayan quedado firmes; y XI. Las que por disposición expresa de una ley tengan tal carácter, siempre que sean acordes con las bases, principios y disposiciones establecidos en esta Ley y no la contravengan así como las previstas en tratados internacionales

Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios
ARTÍCULO 196. Las partes podrán comparecer a juicio en forma directa o por conducto de apoderado autorizado, acreditando, en este último caso, su personalidad. Los representantes de los sindicatos, acreditarán su personalidad con la certificación de la toma de nota que al respecto les extienda el tribunal competente. Tratándose de apoderados, la personalidad se acreditará conforme a las siguientes reglas: I. Cuando el compareciente actúe como apoderado de persona física podrá hacerlo mediante poder notarial o carta poder, firmada por el otorgante y ante dos testigos, sin necesidad de ser ratificada ante el Tribunal o las Salas; II. Cuando el compareciente actué como representante de las instituciones públicas o dependencias o de sus titulares, deberá hacerlo mediante oficio, Instrumento notarial o carta poder, debidamente firmada por quien tenga facultades para ello, adjuntando el documento correspondiente; III. Si a consecuencia del cambio en la administración de las instituciones Estatales y Municipales de sus titulares no se revoca el poder o mandato otorgado, seguirá surtiendo todos sus efectos salvo disposición legal en contrario; IV. Cuando el compareciente actúe como apoderado de los sindicatos, deberá acreditar su personalidad mediante carta poder debidamente firmada por quien tenga facultades para ello, adjuntando el documento que acredite la personalidad de quien la otorga; V. El poder que otorgue el servidor público para ser representado, se entenderá conferido para demandar todas las prestaciones principales y accesorias que correspondan, aunque no se exprese. VI. En todos los casos señalados con anterioridad, los apoderados legales de las partes, deberán presentar la cédula profesional que los faculte para ejercer la profesión de licenciado en derecho o autorización vigente para ejercer dicha profesión, expedida por la autoridad competente. Asimismo, las partes autorizarán a otras personas para oír notificaciones y recibir documentos, quienes no tendrán facultades para comparecer e intervenir en el juicio
…” (Sic) 

xv. Informe Justificado del Recurso de Revisión: 11256/INFOEM/IP/RR/2022, en relación con la solicitud de información: 00065/TRIECA/IP/2022.

i) El Ente Recurrido a la respuesta de la solicitud de información adjunto la digitalización de un documento denominado como “SAE-1243-2013-1.pdf” el cual se integra de cuarenta y dos páginas.

ii) Documento denominado: “MANIFESTACIONES.pdf” de cuyo se describe a continuación:

“…
En respuesta a su inconformidad hago saber que el Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje funge como árbitro, aún más con las resoluciones de los juzgados y colegiados que determinan la resolución del amparo, si usted es el abogado apoderado del mismo y tiene incertidumbre sobre dicha resolución la justicia para para las partes es bipartita y puede recurrir a las instalaciones para seguir con el procedimiento, no obstante es infrecuente que se presente dicha inconformidad y no proceder con anticipación durante las audiencias que se realizan para consolidar las pruebas y solventar los resultados del cierre de instrucción.

Ya que como se desprende el colegiado ordena si es el caso que se cumpla los amparos directos del expediente por lo que se deja insubsistente los laudos anteriores de este expediente.

Por otro lado es una resolución personal que involucra a las partes del mismo, este tribunal hasta determinarse como un expediente completamente concluido es decir en archivo definitivo es reservado como lo establece el artículo 140 de la Ley de Trasparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Artículo 140.
........ VI. Pueda causar daño u obstruya la prevención o persecución de los delitos, altere el proceso de investigación de las carpetas de investigación, afecte o vulnere la conducción o los derechos del debido proceso en los procedimientos judiciales o administrativos, incluidos los de quejas, denuncias, inconformidades, responsabilidades administrativas y resarcitorias en tanto no hayan quedado firmes o afecte la administración de justicia o la seguridad de un denunciante, querellante o testigo, así como sus familias, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables; VII. La que contengan las opiniones, recomendaciones o puntos de vista que formen parte del proceso deliberativo de los servidores públicos, hasta en tanto sea adoptada la decisión definitiva, la cual deberá estar documentada; VIII. Vulnere la conducción de los expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan quedado firmes; IX. Se encuentre contenida dentro de las investigaciones de hechos que la Ley señale como delitos y se tramiten ante el Ministerio Público; X. El daño que pueda producirse con la publicación de la información sea mayor que el interés público de conocer la información de referencia, siempre que esté directamente relacionado con procesos o procedimientos administrativos o judiciales que no hayan quedado firmes; Cuando se trate de información sobre estudios y proyectos cuya divulgación pueda causar daños al interés del Estado o suponga un riesgo para su realización, siempre que esté directamente relacionado con procesos o procedimientos administrativos o judiciales que no hayan quedado firmes; y XI. Las que por disposición expresa de una ley tengan tal carácter, siempre que sean acordes con las bases, principios y disposiciones establecidos en esta Ley y no la contravengan así como las previstas en tratados internacionales

Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios
ARTÍCULO 196. Las partes podrán comparecer a juicio en forma directa o por conducto de apoderado autorizado, acreditando, en este último caso, su personalidad. Los representantes de los sindicatos, acreditarán su personalidad con la certificación de la toma de nota que al respecto les extienda el tribunal competente. Tratándose de apoderados, la personalidad se acreditará conforme a las siguientes reglas: I. Cuando el compareciente actúe como apoderado de persona física podrá hacerlo mediante poder notarial o carta poder, firmada por el otorgante y ante dos testigos, sin necesidad de ser ratificada ante el Tribunal o las Salas; II. Cuando el compareciente actué como representante de las instituciones públicas o dependencias o de sus titulares, deberá hacerlo mediante oficio, Instrumento notarial o carta poder, debidamente firmada por quien tenga facultades para ello, adjuntando el documento correspondiente; III. Si a consecuencia del cambio en la administración de las instituciones Estatales y Municipales de sus titulares no se revoca el poder o mandato otorgado, seguirá surtiendo todos sus efectos salvo disposición legal en contrario; IV. Cuando el compareciente actúe como apoderado de los sindicatos, deberá acreditar su personalidad mediante carta poder debidamente firmada por quien tenga facultades para ello, adjuntando el documento que acredite la personalidad de quien la otorga; V. El poder que otorgue el servidor público para ser representado, se entenderá conferido para demandar todas las prestaciones principales y accesorias que correspondan, aunque no se exprese. VI. En todos los casos señalados con anterioridad, los apoderados legales de las partes, deberán presentar la cédula profesional que los faculte para ejercer la profesión de licenciado en derecho o autorización vigente para ejercer dicha profesión, expedida por la autoridad competente. Asimismo, las partes autorizarán a otras personas para oír notificaciones y recibir documentos, quienes no tendrán facultades para comparecer e intervenir en el juicio
…” (Sic) 

xvi. Informe Justificado del Recurso de Revisión: 11257/INFOEM/IP/RR/2022, relacionado con la solicitud de información: 00063/TRIECA/IP/2022.

i) El Sujeto Obligado presentó la digitalización del documento titulado: “SAE-1069-2013 A-D.PDF” mismo que se integra por un total de cuarenta y seis fojas.

ii) Documento denominado: “MANIFESTACIONES.pdf” de cuyo se describe a continuación:

“…
En respuesta a su inconformidad hago saber que el Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje funge como árbitro, aún más con las resoluciones de los juzgados y colegiados que determinan la resolución del amparo, si usted es el abogado apoderado del mismo y tiene incertidumbre sobre dicha resolución la justicia para para las partes es bipartita y puede recurrir a las instalaciones para seguir con el procedimiento, no obstante es infrecuente que se presente dicha inconformidad y no proceder con anticipación durante las audiencias que se realizan para consolidar las pruebas y solventar los resultados del cierre de instrucción.

Ya que como se desprende el colegiado ordena si es el caso que se cumpla los amparos directos del expediente por lo que se deja insubsistente los laudos anteriores de este expediente.

Por otro lado es una resolución personal que involucra a las partes del mismo, este tribunal hasta determinarse como un expediente completamente concluido es decir en archivo definitivo es reservado como lo establece el artículo 140 de la Ley de Trasparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Artículo 140.
........ VI. Pueda causar daño u obstruya la prevención o persecución de los delitos, altere el proceso de investigación de las carpetas de investigación, afecte o vulnere la conducción o los derechos del debido proceso en los procedimientos judiciales o administrativos, incluidos los de quejas, denuncias, inconformidades, responsabilidades administrativas y resarcitorias en tanto no hayan quedado firmes o afecte la administración de justicia o la seguridad de un denunciante, querellante o testigo, así como sus familias, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables; VII. La que contengan las opiniones, recomendaciones o puntos de vista que formen parte del proceso deliberativo de los servidores públicos, hasta en tanto sea adoptada la decisión definitiva, la cual deberá estar documentada; VIII. Vulnere la conducción de los expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan quedado firmes; IX. Se encuentre contenida dentro de las investigaciones de hechos que la Ley señale como delitos y se tramiten ante el Ministerio Público; X. El daño que pueda producirse con la publicación de la información sea mayor que el interés público de conocer la información de referencia, siempre que esté directamente relacionado con procesos o procedimientos administrativos o judiciales que no hayan quedado firmes; Cuando se trate de información sobre estudios y proyectos cuya divulgación pueda causar daños al interés del Estado o suponga un riesgo para su realización, siempre que esté directamente relacionado con procesos o procedimientos administrativos o judiciales que no hayan quedado firmes; y XI. Las que por disposición expresa de una ley tengan tal carácter, siempre que sean acordes con las bases, principios y disposiciones establecidos en esta Ley y no la contravengan así como las previstas en tratados internacionales

Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios
ARTÍCULO 196. Las partes podrán comparecer a juicio en forma directa o por conducto de apoderado autorizado, acreditando, en este último caso, su personalidad. Los representantes de los sindicatos, acreditarán su personalidad con la certificación de la toma de nota que al respecto les extienda el tribunal competente. Tratándose de apoderados, la personalidad se acreditará conforme a las siguientes reglas: I. Cuando el compareciente actúe como apoderado de persona física podrá hacerlo mediante poder notarial o carta poder, firmada por el otorgante y ante dos testigos, sin necesidad de ser ratificada ante el Tribunal o las Salas; II. Cuando el compareciente actué como representante de las instituciones públicas o dependencias o de sus titulares, deberá hacerlo mediante oficio, Instrumento notarial o carta poder, debidamente firmada por quien tenga facultades para ello, adjuntando el documento correspondiente; III. Si a consecuencia del cambio en la administración de las instituciones Estatales y Municipales de sus titulares no se revoca el poder o mandato otorgado, seguirá surtiendo todos sus efectos salvo disposición legal en contrario; IV. Cuando el compareciente actúe como apoderado de los sindicatos, deberá acreditar su personalidad mediante carta poder debidamente firmada por quien tenga facultades para ello, adjuntando el documento que acredite la personalidad de quien la otorga; V. El poder que otorgue el servidor público para ser representado, se entenderá conferido para demandar todas las prestaciones principales y accesorias que correspondan, aunque no se exprese. VI. En todos los casos señalados con anterioridad, los apoderados legales de las partes, deberán presentar la cédula profesional que los faculte para ejercer la profesión de licenciado en derecho o autorización vigente para ejercer dicha profesión, expedida por la autoridad competente. Asimismo, las partes autorizarán a otras personas para oír notificaciones y recibir documentos, quienes no tendrán facultades para comparecer e intervenir en el juicio
…” (Sic) 

xvii. Informe Justificado del Recurso de Revisión: 11259/INFOEM/IP/RR/2022, en relación con la solicitud de información: 00060/TRIECA/IP/2022.

i) El Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje hizo entrega de un documento titulado: “SAE-1674-2009 A-D.PDF”, el cual se integra por un total de treinta fojas.

ii) Documento denominado: “MANIFESTACIONES.pdf” de cuyo se describe a continuación:

“…
En respuesta a su inconformidad hago saber que el Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje funge como árbitro, aún más con las resoluciones de los juzgados y colegiados que determinan la resolución del amparo, si usted es el abogado apoderado del mismo y tiene incertidumbre sobre dicha resolución la justicia para para las partes es bipartita y puede recurrir a las instalaciones para seguir con el procedimiento, no obstante es infrecuente que se presente dicha inconformidad y no proceder con anticipación durante las audiencias que se realizan para consolidar las pruebas y solventar los resultados del cierre de instrucción.

Ya que como se desprende el colegiado ordena si es el caso que se cumpla los amparos directos del expediente por lo que se deja insubsistente los laudos anteriores de este expediente.

Por otro lado es una resolución personal que involucra a las partes del mismo, este tribunal hasta determinarse como un expediente completamente concluido es decir en archivo definitivo es reservado como lo establece el artículo 140 de la Ley de Trasparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Artículo 140.
........ VI. Pueda causar daño u obstruya la prevención o persecución de los delitos, altere el proceso de investigación de las carpetas de investigación, afecte o vulnere la conducción o los derechos del debido proceso en los procedimientos judiciales o administrativos, incluidos los de quejas, denuncias, inconformidades, responsabilidades administrativas y resarcitorias en tanto no hayan quedado firmes o afecte la administración de justicia o la seguridad de un denunciante, querellante o testigo, así como sus familias, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables; VII. La que contengan las opiniones, recomendaciones o puntos de vista que formen parte del proceso deliberativo de los servidores públicos, hasta en tanto sea adoptada la decisión definitiva, la cual deberá estar documentada; VIII. Vulnere la conducción de los expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan quedado firmes; IX. Se encuentre contenida dentro de las investigaciones de hechos que la Ley señale como delitos y se tramiten ante el Ministerio Público; X. El daño que pueda producirse con la publicación de la información sea mayor que el interés público de conocer la información de referencia, siempre que esté directamente relacionado con procesos o procedimientos administrativos o judiciales que no hayan quedado firmes; Cuando se trate de información sobre estudios y proyectos cuya divulgación pueda causar daños al interés del Estado o suponga un riesgo para su realización, siempre que esté directamente relacionado con procesos o procedimientos administrativos o judiciales que no hayan quedado firmes; y XI. Las que por disposición expresa de una ley tengan tal carácter, siempre que sean acordes con las bases, principios y disposiciones establecidos en esta Ley y no la contravengan así como las previstas en tratados internacionales

Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios
ARTÍCULO 196. Las partes podrán comparecer a juicio en forma directa o por conducto de apoderado autorizado, acreditando, en este último caso, su personalidad. Los representantes de los sindicatos, acreditarán su personalidad con la certificación de la toma de nota que al respecto les extienda el tribunal competente. Tratándose de apoderados, la personalidad se acreditará conforme a las siguientes reglas: I. Cuando el compareciente actúe como apoderado de persona física podrá hacerlo mediante poder notarial o carta poder, firmada por el otorgante y ante dos testigos, sin necesidad de ser ratificada ante el Tribunal o las Salas; II. Cuando el compareciente actué como representante de las instituciones públicas o dependencias o de sus titulares, deberá hacerlo mediante oficio, Instrumento notarial o carta poder, debidamente firmada por quien tenga facultades para ello, adjuntando el documento correspondiente; III. Si a consecuencia del cambio en la administración de las instituciones Estatales y Municipales de sus titulares no se revoca el poder o mandato otorgado, seguirá surtiendo todos sus efectos salvo disposición legal en contrario; IV. Cuando el compareciente actúe como apoderado de los sindicatos, deberá acreditar su personalidad mediante carta poder debidamente firmada por quien tenga facultades para ello, adjuntando el documento que acredite la personalidad de quien la otorga; V. El poder que otorgue el servidor público para ser representado, se entenderá conferido para demandar todas las prestaciones principales y accesorias que correspondan, aunque no se exprese. VI. En todos los casos señalados con anterioridad, los apoderados legales de las partes, deberán presentar la cédula profesional que los faculte para ejercer la profesión de licenciado en derecho o autorización vigente para ejercer dicha profesión, expedida por la autoridad competente. Asimismo, las partes autorizarán a otras personas para oír notificaciones y recibir documentos, quienes no tendrán facultades para comparecer e intervenir en el juicio
…” (Sic) 

xviii. Informe Justificado del Recurso de Revisión: 11261/INFOEM/IP/RR/2022, en relación con la solicitud de información: 00059/TRIECA/IP/2022.

i) El Sujeto Obligado presentó la digitalización del documento titulado: “SAE-0427-2008 A-D.PDF” mismo que se integra por un total de sesenta y cuatro fojas.

ii) Documento denominado: “MANIFESTACIONES.pdf” de cuyo se describe a continuación:

“…
En respuesta a su inconformidad hago saber que el Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje funge como árbitro, aún más con las resoluciones de los juzgados y colegiados que determinan la resolución del amparo, si usted es el abogado apoderado del mismo y tiene incertidumbre sobre dicha resolución la justicia para para las partes es bipartita y puede recurrir a las instalaciones para seguir con el procedimiento, no obstante es infrecuente que se presente dicha inconformidad y no proceder con anticipación durante las audiencias que se realizan para consolidar las pruebas y solventar los resultados del cierre de instrucción.

Ya que como se desprende el colegiado ordena si es el caso que se cumpla los amparos directos del expediente por lo que se deja insubsistente los laudos anteriores de este expediente.

Por otro lado es una resolución personal que involucra a las partes del mismo, este tribunal hasta determinarse como un expediente completamente concluido es decir en archivo definitivo es reservado como lo establece el artículo 140 de la Ley de Trasparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Artículo 140.
........ VI. Pueda causar daño u obstruya la prevención o persecución de los delitos, altere el proceso de investigación de las carpetas de investigación, afecte o vulnere la conducción o los derechos del debido proceso en los procedimientos judiciales o administrativos, incluidos los de quejas, denuncias, inconformidades, responsabilidades administrativas y resarcitorias en tanto no hayan quedado firmes o afecte la administración de justicia o la seguridad de un denunciante, querellante o testigo, así como sus familias, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables; VII. La que contengan las opiniones, recomendaciones o puntos de vista que formen parte del proceso deliberativo de los servidores públicos, hasta en tanto sea adoptada la decisión definitiva, la cual deberá estar documentada; VIII. Vulnere la conducción de los expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan quedado firmes; IX. Se encuentre contenida dentro de las investigaciones de hechos que la Ley señale como delitos y se tramiten ante el Ministerio Público; X. El daño que pueda producirse con la publicación de la información sea mayor que el interés público de conocer la información de referencia, siempre que esté directamente relacionado con procesos o procedimientos administrativos o judiciales que no hayan quedado firmes; Cuando se trate de información sobre estudios y proyectos cuya divulgación pueda causar daños al interés del Estado o suponga un riesgo para su realización, siempre que esté directamente relacionado con procesos o procedimientos administrativos o judiciales que no hayan quedado firmes; y XI. Las que por disposición expresa de una ley tengan tal carácter, siempre que sean acordes con las bases, principios y disposiciones establecidos en esta Ley y no la contravengan así como las previstas en tratados internacionales

Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios
ARTÍCULO 196. Las partes podrán comparecer a juicio en forma directa o por conducto de apoderado autorizado, acreditando, en este último caso, su personalidad. Los representantes de los sindicatos, acreditarán su personalidad con la certificación de la toma de nota que al respecto les extienda el tribunal competente. Tratándose de apoderados, la personalidad se acreditará conforme a las siguientes reglas: I. Cuando el compareciente actúe como apoderado de persona física podrá hacerlo mediante poder notarial o carta poder, firmada por el otorgante y ante dos testigos, sin necesidad de ser ratificada ante el Tribunal o las Salas; II. Cuando el compareciente actué como representante de las instituciones públicas o dependencias o de sus titulares, deberá hacerlo mediante oficio, Instrumento notarial o carta poder, debidamente firmada por quien tenga facultades para ello, adjuntando el documento correspondiente; III. Si a consecuencia del cambio en la administración de las instituciones Estatales y Municipales de sus titulares no se revoca el poder o mandato otorgado, seguirá surtiendo todos sus efectos salvo disposición legal en contrario; IV. Cuando el compareciente actúe como apoderado de los sindicatos, deberá acreditar su personalidad mediante carta poder debidamente firmada por quien tenga facultades para ello, adjuntando el documento que acredite la personalidad de quien la otorga; V. El poder que otorgue el servidor público para ser representado, se entenderá conferido para demandar todas las prestaciones principales y accesorias que correspondan, aunque no se exprese. VI. En todos los casos señalados con anterioridad, los apoderados legales de las partes, deberán presentar la cédula profesional que los faculte para ejercer la profesión de licenciado en derecho o autorización vigente para ejercer dicha profesión, expedida por la autoridad competente. Asimismo, las partes autorizarán a otras personas para oír notificaciones y recibir documentos, quienes no tendrán facultades para comparecer e intervenir en el juicio
…” (Sic) 

xix. Informe Justificado del Recurso de Revisión: 11262/INFOEM/IP/RR/2022, relacionado con la solicitud de información: 00058/TRIECA/IP/2022.

i) El Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje hizo entrega de un documento titulado: “SAE-1713-2013 -1.pdf”, el cual se integra por un total de treinta y cuatro fojas.

ii) Documento denominado: “MANIFESTACIONES.pdf” de cuyo se describe a continuación:

“…
En respuesta a su inconformidad hago saber que el Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje funge como árbitro, aún más con las resoluciones de los juzgados y colegiados que determinan la resolución del amparo, si usted es el abogado apoderado del mismo y tiene incertidumbre sobre dicha resolución la justicia para para las partes es bipartita y puede recurrir a las instalaciones para seguir con el procedimiento, no obstante es infrecuente que se presente dicha inconformidad y no proceder con anticipación durante las audiencias que se realizan para consolidar las pruebas y solventar los resultados del cierre de instrucción.

Ya que como se desprende el colegiado ordena si es el caso que se cumpla los amparos directos del expediente por lo que se deja insubsistente los laudos anteriores de este expediente.

Por otro lado es una resolución personal que involucra a las partes del mismo, este tribunal hasta determinarse como un expediente completamente concluido es decir en archivo definitivo es reservado como lo establece el artículo 140 de la Ley de Trasparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Artículo 140.
........ VI. Pueda causar daño u obstruya la prevención o persecución de los delitos, altere el proceso de investigación de las carpetas de investigación, afecte o vulnere la conducción o los derechos del debido proceso en los procedimientos judiciales o administrativos, incluidos los de quejas, denuncias, inconformidades, responsabilidades administrativas y resarcitorias en tanto no hayan quedado firmes o afecte la administración de justicia o la seguridad de un denunciante, querellante o testigo, así como sus familias, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables; VII. La que contengan las opiniones, recomendaciones o puntos de vista que formen parte del proceso deliberativo de los servidores públicos, hasta en tanto sea adoptada la decisión definitiva, la cual deberá estar documentada; VIII. Vulnere la conducción de los expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan quedado firmes; IX. Se encuentre contenida dentro de las investigaciones de hechos que la Ley señale como delitos y se tramiten ante el Ministerio Público; X. El daño que pueda producirse con la publicación de la información sea mayor que el interés público de conocer la información de referencia, siempre que esté directamente relacionado con procesos o procedimientos administrativos o judiciales que no hayan quedado firmes; Cuando se trate de información sobre estudios y proyectos cuya divulgación pueda causar daños al interés del Estado o suponga un riesgo para su realización, siempre que esté directamente relacionado con procesos o procedimientos administrativos o judiciales que no hayan quedado firmes; y XI. Las que por disposición expresa de una ley tengan tal carácter, siempre que sean acordes con las bases, principios y disposiciones establecidos en esta Ley y no la contravengan así como las previstas en tratados internacionales

Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios
ARTÍCULO 196. Las partes podrán comparecer a juicio en forma directa o por conducto de apoderado autorizado, acreditando, en este último caso, su personalidad. Los representantes de los sindicatos, acreditarán su personalidad con la certificación de la toma de nota que al respecto les extienda el tribunal competente. Tratándose de apoderados, la personalidad se acreditará conforme a las siguientes reglas: I. Cuando el compareciente actúe como apoderado de persona física podrá hacerlo mediante poder notarial o carta poder, firmada por el otorgante y ante dos testigos, sin necesidad de ser ratificada ante el Tribunal o las Salas; II. Cuando el compareciente actué como representante de las instituciones públicas o dependencias o de sus titulares, deberá hacerlo mediante oficio, Instrumento notarial o carta poder, debidamente firmada por quien tenga facultades para ello, adjuntando el documento correspondiente; III. Si a consecuencia del cambio en la administración de las instituciones Estatales y Municipales de sus titulares no se revoca el poder o mandato otorgado, seguirá surtiendo todos sus efectos salvo disposición legal en contrario; IV. Cuando el compareciente actúe como apoderado de los sindicatos, deberá acreditar su personalidad mediante carta poder debidamente firmada por quien tenga facultades para ello, adjuntando el documento que acredite la personalidad de quien la otorga; V. El poder que otorgue el servidor público para ser representado, se entenderá conferido para demandar todas las prestaciones principales y accesorias que correspondan, aunque no se exprese. VI. En todos los casos señalados con anterioridad, los apoderados legales de las partes, deberán presentar la cédula profesional que los faculte para ejercer la profesión de licenciado en derecho o autorización vigente para ejercer dicha profesión, expedida por la autoridad competente. Asimismo, las partes autorizarán a otras personas para oír notificaciones y recibir documentos, quienes no tendrán facultades para comparecer e intervenir en el juicio
…” (Sic) 

e) Ampliación de plazo para resolver. El cuatro de agosto de dos mil veintidós, el Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar por un periodo de quince días hábiles, el plazo para resolver el Recurso de Revisión que nos ocupa; acto que fue notificado a las partes, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

Por ello, es menester precisar que si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios: 

a) Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.

b) Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.

c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.

d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

f) Cierre de Instrucción: El primero de febrero de dos mil veintitrés, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar los expedientes a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

En razón de que fue debidamente sustanciado e integrado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes: 

C O N S I D E R A N D O S:

PRIMERO. Competencia.

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Causales de procedencia. 

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; no se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo, aunado a que el medio de impugnación fue presentado en tiempo.

Asimismo, se actualiza la causal de procedencia de los Recursos de Revisión las previstas en la fracción II, del artículo 179 de la Ley de la Materia, pues el agravio del Recurrente consiste en la clasificación de la información. 

Causales de sobreseimiento.

Por ser de previo y especial pronunciamiento, este Instituto analiza si se actualiza alguna causal de sobreseimiento.

El artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte, el Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza algún supuesto de sobreseimiento; lo anterior, en virtud de que no hay constancias en el expediente en que se actúa, de que el Recurrente se haya desistido del recurso, haya fallecido, sobreviniera alguna causal de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado o bien, haya quedado sin materia.

Por tales motivos, se considera procedente entrar al fondo del presente asunto.

TERCERO. Determinación de la Controversia. 

Una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente en el que se actúa se advierte que el Particular solicito el escrito inicial de demanda, la contestación de la demanda y los laudos de diversos expedientes, los cuales a efectos de es estructurar las actuaciones de las partes se realizara el siguiente cuadro de relación:

	Solicitud de Información
	Respuesta
	Recurso de Revisión
	Informe Justificado

	Expediente SAE/315/2015
	Los expedientes se encuentran en trámite de laudo.
	El agravio del Recurrente consiste en que el Sujeto Obligado que no le habían entregado el Acuerdo del Comité de Transparencia, a través del cual el Ente Recurrido de certeza de que los expedientes solicitados se encuentran en trámite, además de que el Ente Recurrido clasifico datos en los laudos proporcionados sin hacer entrega del no le habían entregado el Acuerdo del Comité de Transparencia. 

Sobre dicha circunstancia, al aplicar la suplencia de la queja a favor de la Solicitante, en términos de los diversos 13 y, penúltimo párrafo, del 181 del ordenamiento señalado, relacionados con el último párrafo, del 146 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, el agravio del Recurrente actualiza la causal de procedencia prevista en la fracción II del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
	El Sujeto Obligado modifico su respuesta inicial y proporciono diversos acuerdos de demandas de Juicio de Amparo.

	Expediente SAE/2638/2009
	
	
	

	Expediente SAE/2161/2009
	Los expedientes en cuestión se encuentran en trámite de juicio de amparo.
	
	

	Expediente SAE/347/2018
	
	
	

	Expediente SAE/707/2013
	
	
	

	Expediente SAE 1778/2013
	
	
	

	Expediente SAE/1380/2013
	El Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje proporcionó escritos de demanda, contestación de demanda y laudos emitidos. 
	
	[bookmark: _Hlk126140620]El ente Recurrido proporciono laudos emitidos dentro de los expedientes solicitados.
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En razón de lo anterior, dado que se logra advertir que el ahora Recurrente, no se agravió por de los escritos de demanda y contestación entregados ya entregados por el Sujeto Obligado, se hace la precisión que no se hará pronunciamiento alguno respecto a los documentos proporcionados, de conformidad con el artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con relación con el diverso 195, fracción IV, de Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, que establece que será improcedente el recurso contra los actos que se hayan consentido tácitamente, entendiéndose por estos cuando el agravio no se haya promovido en el plazo señalado para el efecto.

De la misma manera resulta aplicable el criterio sostenido por el Poder Judicial de la Federación de rubro ACTOS CONSENTIDOS TÁCITAMENTE, Tesis VI.2o. J/21, emitida en la novena época, por el Segundo Tribunal Colegiado del Sexto Circuito, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación en agosto de 1995, página 291, número de registro 204707, del que se desprende que cuando no se reclaman los actos de autoridad en la vía y plazos establecidos en la Ley, se presume que el Particular está conforme con los mismos.

Conforme a lo previo, en el caso de que el Solicitante no haya manifestado su inconformidad en contra del acto en su totalidad o en cualquiera de sus partes, se tendrá por consentido al no haber realizado argumento alguno que formulara un agravio en su contra, por lo que, en la especie, se válida la respuesta respecto de los puntos no controvertidos y se arriba a la conclusión de que estos quedaron firmes. 

Asimismo, resulta relevante traer a colación el Criterio de Interpretación: SO/001/2020, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que establece lo siguiente:

“Actos consentidos tácitamente. Improcedencia de su análisis. Si en su recurso de revisión, la persona recurrente no expresó inconformidad alguna con ciertas partes de la respuesta otorgada, se entienden tácitamente consentidas, por ende, no deben formar parte del estudio de fondo de la resolución que emite el Instituto.”

Conforme al Criterio establecido, es improcedente entrar al análisis de las partes de la respuesta del Sujeto Obligado que no fueron impugnadas por el Recurrente; por lo que, en el presente caso, se tiene por consentida los documentos consistentes en el escrito y contestación de demanda, dentro de los expedientes: SAE/1380/2013, SAE/1452/2009, SAE/61/2010, SAE/102/2014, SAE/1241/2013, SAE 742/2013, SAE 267/2013, SAE/1243/2013, SAE/1069/2013, SAE 1674/2009, SAE 427/2008 y SAE 1713/2013.

Lo anterior, se desprende de las documentales que obran en el expediente de referencia, materia de la presente Resolución, consistentes en: las solicitudes de acceso a la información, las respuestas del Sujeto Obligado y los escritos recursales, instrumentales que se toman en cuenta a efecto de resolver el presente medio de impugnación, conforme a lo dispuesto por el artículo 185, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública.

El artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, dispone en su artículo 70, la información que se considera corresponde a las Obligaciones de Transparencia, la cual debe estar disponible para cualquier persona de manera permanente y actualizada.

En este sentido, los Lineamientos técnicos generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el título quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, establecen los formatos para dar cumplimiento a las Obligaciones de Transparencia, así como los plazos de actualización.

Por su parte, en materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

QUINTO. Estudio de Fondo.

Expuestas las posturas de las partes, se proceden a analizar los agravios hechos valer por el hoy Recurrente, los cuales consisten en la clasificación de la información. No obstante, no pasa desapercibido que el Sujeto Obligado señaló que la información a la que pretende acceder el hoy Recurrente, por un lado está en trámite de un juicio de amparo y otro se testo información sin proporcionar el Acuerdo del Comité de Transparencia que aprobara dicha circunstancia. 

En ese orden de ideas, el artículo 20 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ante la negativa de acceso a la información o su inexistencia, el sujeto obligado deberá demostrar que encuentra en alguna de las excepciones establecidas en la normatividad aplicable.

En ese sentido, según Trujillo, Humberto (2019), en el “Diccionario de Transparencia y Acceso a la Información Pública” (p. 201), la negativa de acceso a la información ocurre cuanto de manera fundada y motivada, una autoridad la niega o la limita, por alguna de las siguientes razones: 

· La inexistencia de la información (p. 171): Sucede cuando la información solicitada no se encuentra en los archivos públicos o clasificado de los entes sujetos a las Leyes de Transparencia.

· La incompetencia del Sujeto Obligado (p. 171): Ocurre cuando el Sujeto Obligado carece de atribuciones para poseer la información peticionada.

· La clasificación de la información (p. 70): Es el proceso o conjunto de acciones que realizan los sujetos obligados para establecer que determinada información se encuentra en alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad establecidos en la legislación en materia de transparencia.

En ese orden de ideas y en atención a lo anterior, es de señalar que las excepciones al derecho de acceso a la información, consisten en que la documentación sea inexistente, se encuentre clasificada, o bien, el Sujeto Obligado sea incompetente para contar con esta; esto es, la negativa de acceso a la información, recae cuando la documentación no se encuentre en los archivos del sujeto obligado, o bien exista, pero no pueda proporcionarse por contener datos confidenciales o reservados.

Así, en los artículos 122, 128 y 130 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se prevé que la clasificación es el proceso mediante el cual los sujetos obligados determinan que la información en su poder, actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad. Además, que dichos entes deberán aplicar de manera restrictiva y limitada, las excepciones al derecho de acceso a la información, por lo que, tendrán que acreditar la procedencia.

Por lo cual, en los casos en que se niegue el acceso a la información, por actualizarse alguno de los supuestos de clasificación, el Comité de Transparencia deberá confirmar, modificar o revocar la decisión; además, deberá motivar la confirmación de dicha situación, señalando las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron al sujeto obligado a concluir que en el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.

Por su parte, según Bonifaz, Leticia (2016), en la “Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública Comentada” (p. 342), la clasificación de la información, ocurre cuando la autoridad niega el acceso a esta, por ser confidencial o reservada, para lo cual, los sujetos obligados, deberán realizar el proceso de clasificación, a la luz de los principios y disposiciones establecidas en las Leyes de Transparencia, fundando y motivando, de manera adecuada la negativa de información.

En ese sentido, conforme al artículo 134 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y el Sexto de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas –Lineamientos Generales-, los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general que clasifiquen documentos o expedientes; por lo que, la clasificación de información se llevará a cabo mediante un análisis caso por caso.

Además, el artículo 131 de la Ley referida, así como el Quinto de los Lineamientos Generales, establecen que los sujetos obligados deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información. Al respecto, el Octavo de los Lineamientos Generales, precisa lo siguiente:

· Para fundar la clasificación de la información se deberán señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la Ley aplicable;

· Para motivar la clasificación se deberán indicar las razones y circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada; la cual, en el caso de que se trate de información reservada, la motivación, deberá comprender las circunstancias que justifican el establecimiento de un determinado plazo de reserva.

Lo anterior, toma sustento en la fracción VII, del artículo 1.8, del Código Administrativo del Estado de México, que establece que todo acto administrativo, debe estar fundado y motivado, esto es, que contenga con precisión, los preceptos legales aplicables, las circunstancias generales o especiales, razones particulares y causas que se hayan tomado en cuenta para la emisión del mismo; asimismo, la Tesis aislada número I. 4o. P. 56 P, Octava Época, publicada en el Semanario Judicial de la Federación, Tomo XIV, noviembre de mil novecientos noventa y cuatro, (p. 450), que establece lo siguiente:

“FUNDAMENTACION Y MOTIVACION, CONCEPTO DE. La garantía de legalidad consagrada en el artículo 16 de nuestra Carta Magna, establece que todo acto de autoridad precisa encontrarse debidamente fundado y motivado, entendiéndose por lo primero la obligación de la autoridad que lo emite, para citar los preceptos legales, sustantivos y adjetivos, en que se apoye la determinación adoptada; y por lo segundo, que exprese una serie de razonamientos lógico-jurídicos sobre el por qué consideró que el caso concreto se ajusta a la hipótesis normativa.”

Conforme a lo anterior, se advierte lo siguiente:

· Fundamentación: Obligación de la autoridad que emite un acto, para citar los preceptos legales, sustantivos y adjetivos, en que se apoye para la determinación tomada. 
· Motivación: Razonamientos lógico-jurídicos sobre porque se consideró en el caso en concreto, que se ajusta a la hipótesis normativa.

Con base en lo anterior, por razón de método y en atención a la naturaleza de la información solicitada por el hoy Recurrente, es que se abordaran conforme a lo siguiente: (i) Expedientes en trámite de juicio de amparo y (ii) Naturaleza de la información testada en los laudos.

· Expedientes en trámite de juicio de amparo.

Al respecto, se procede a analizar si resulta procedente ordenar la entrega de los expedientes que se encuentran en tramite de juicio de amparo, es decir, se verificará si dichas documentales actualizan la causal de reserva prevista en la fracción VIII del artículo 140 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública. En consecuencia a lo anterior es que se desprende la siguiente relación:

	Expediente requerido
	Expediente de amparo
	Tipo de juicio

	Expediente SAE/315/2015
	DT. 1331/2021
	Juico de amparo

	Expediente SAE/2638/2009
	DT. 1333/2021
	

	Expediente SAE/2161/2009
	DT. 1405/2021
	

	Expediente SAE/347/2018
	DT. 931/2021
	

	Expediente SAE/707/2013
	DT. 1090/2021
	

	Expediente SAE 1778/2013
	377/2022-I
	



Al respecto, el artículo 140, fracción VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (homólogo al 113, fracción XI, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública), establece que será información reservada, aquella que vulnere la conducción de los expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan causado estado.

En ese sentido, los Lineamientos Generales prevé lo siguiente:

“Trigésimo. De conformidad con el artículo 113, fracción XI de la Ley General, podrá considerarse como información reservada, aquella que vulnere la conducción de los expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, siempre y cuando se acrediten los siguientes elementos: 

I. La existencia de un juicio o procedimiento administrativo materialmente jurisdiccional, que se encuentre en trámite, y 
II. Que la información solicitada se refiera a actuaciones, diligencias o constancias propias del procedimiento. 

Para los efectos del primer párrafo de este numeral, se considera procedimiento seguido en forma de juicio a aquel formalmente administrativo, pero materialmente jurisdiccional; esto es, en el que concurran los siguientes elementos: 

1. Que se trate de un procedimiento en el que la autoridad dirima una controversia entre partes contendientes, así como los procedimientos en que la autoridad, frente al particular, prepare su resolución definitiva, aunque sólo sea un trámite para cumplir con la garantía de audiencia, y 
2. Que se cumplan las formalidades esenciales del procedimiento. 

No serán objeto de reserva las resoluciones interlocutorias o definitivas que se dicten dentro de los procedimientos o con las que se concluya el mismo. En estos casos deberá otorgarse acceso a la resolución en versión pública, testando la información clasificada.”

En atención a lo anterior, se lograr inferir que la información susceptible de clasificarse como reservada bajo el supuesto aludido por el sujeto obligado debe vulnerar la conducción de los expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio. Para lo cual se deben tomar en consideración que la causal de reserva debe actualizar los siguientes elementos:

a) Que exista un juicio o un procedimiento administrativo materialmente jurisdiccional y, que a su vez este se encuentre en trámite, es decir, que en atención a las etapas que rigen el juicio o procedimiento administrativo materialmente jurisdiccional, no se haya dictado sentencia que ponga fin al procedimiento y, por ende, se actualice el grado de cosa juzgada y;

b) Que la información solicitada se refiera a actuaciones, diligencias o constancias propias del procedimiento.

Por lo cual, se procede analizar cada uno de los requisitos señalados en los Lineamientos Generales, con la finalidad de verificar si se configura la hipótesis de reserva en estudio:

a) La existencia de un juicio o un procedimiento administrativo materialmente jurisdiccional que a su vez este se encuentre en trámite y no tengan sentencia definitiva.

En el presente caso, es notorio la existencia de seis juicios de amparo, los cuales de las constancias que obran en el expediente en el que se actúa se advierte son DT. 1331/2021, DT. 1333/2021, DT. 1405/2021, DT. 931/2021, DT. 1090/2021 y 377/2022-I.

Así, el Ente Recurrido, señaló que los expedientes con número SAE/315/2015, SAE/2638/2009, SAE/2161/2009, SAE/347/2018, SAE/707/2013, SAE 1778/2013, se encontraban en trámite de juicio de amparo; por lo que, se coligue que estos, actualizan el primer requisito para actualizar la reserva.

b) Que la información solicitada se refiera a actuaciones, diligencias o constancias propias del procedimiento.

Ahora bien, cabe recordar que de las constancias que obran dentro de los expedientes de los juicios de amparo previamente referidos, se advierte que la demanda, su contestación y los laudos, son documentos que contienen los hechos y motivos por los cuales se iniciaron los juicios respectivos, las cuales, se encuentran en los propios expedientes y son materia de análisis del juicio.

En otras palabras, dichos documentos se encuentran en los legajos de los expedientes referidos, pues mediante estas, se iniciaron y concluyeron los juicios laborales materia de los amparos, y, por tal razón, acreditan el presente requisito, pues corresponden a actuaciones y constancias propias del procedimiento.

Por tales circunstancias, se considera que los escritos iniciales de demanda, la contestación de la demanda y los laudos emitidos, actualizan la causal de reserva establecida en el artículo 140, fracción VIII, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, pues a la fecha de respuesta, se encontraba en trámite.

En ese contexto, este Instituto considera que proporcionar dichos documentos, darían cuenta de la estrategia procesal del demandante y demandado, así como, la determinación tomada por el Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje, misma que fue  impugnada mediante amparo, por lo que, su entrega podría afectar la conducción del juicio, ya que se podría usar para poder comprobar circunstancias que se dirimen, otorgándole ventaja a la contraparte, evitando la equidad procesal. 

Conforme a lo anterior, la divulgación de la información daría a conocer la estrategia procesal de la partes, así como las circunstancias tomadas en cuenta en el Amparo, lo cual vulneraría el derecho al debido proceso; aunado a que la reserva, se trata  de una medida temporal, cuya finalidad es salvaguardar la conducción de juicios y la equidad procesal, por lo que, no se trata de una medida desproporcional, ni excesiva.

Por tales consideraciones, este Instituto considera que resulta procedente la reserva de los escritos de demanda, contestación y laudo, de los expedientes que se encuentran en Amparo, en términos del artículo 140, fracción VIII, de la Ley de la materia; sobre el particular, cabe traer a colación el artículo 141 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece que las causales de reserva se deberán fundar y motivar, a través de la aplicación de la prueba de daño establecida en el artículo 129 de dicho ordenamiento, que se debe justificar de la siguiente manera:

1. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable de perjuicio significativo al interés público o a la seguridad nacional.

1. El riesgo de perjuicio supera el interés público general de que se difunda.

1. Que la limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio.

Además, respecto al plazo de reserva, el artículo 125 de la Ley de la materia, establece que la información clasificada como reservada según el artículo 140 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, podrá permanecer con tal carácter hasta por un periodo de cinco años. Asimismo señala que los documentos reservados serán desclasificados cuando se extingan las causas que dieron origen a su clasificación, expire el plazo establecido, exista resolución de una autoridad competente que determine que existe una causa de interés público que prevalece sobre la reserva de la información, o bien el Comité de Transparencia considere pertinente la desclasificación o se trate de información que esté relacionada con violaciones graves a derechos humanos o delitos de lesa humanidad. 

Conforme a lo anterior, se considera que el Sujeto Obligado deberá proporcionar el Acuerdo, mediante el cual, el Comité de Transparencia confirme, por medio del desarrollo de la prueba de daño respectiva, la clasificación de la demanda y contestación de la demanda y el laudo emitido, de los expedientes SAE/315/2015, SAE/2638/2009, SAE/2161/2009, SAE/347/2018, SAE/707/2013, SAE 1778/2013, que se encuentran en trámite de juicio de amparo de conformidad con el artículo 140, fracción VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

· Naturaleza de la información testada en los laudos

En atención al presente apartado, el agravio del Recurrente consiste en que el Sujeto Obligado no proporciono el Acuerdo del Comité de Transparencia a través del cual se aprobara la versión pública de la información proporcionada, además de señalar que no se le proporcionaron la totalidad de los laudos solicitados. Luego entonces, el Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje a través de su Informe Justificado amplio su respuesta inicial y, proporciono diversos laudos emitidos en los expedientes: SAE/1380/2013, SAE/1452/2009, SAE/61/2010, SAE/102/2014, SAE/1241/2013, SAE 742/2013, SAE 267/2013, SAE/1243/2013, SAE/1069/2013, SAE 1674/2009, SAE 427/2008 y SAE 1713/2013. 

Respecto a lo anterior, se precisa que de la revisión de los documentos proporcionados por el Sujeto Obligado a través de su Informe Justificado, se advierte que diversa información fue testada, entiéndase por esto, lo que Soldad Joaquín define en el “Diccionario de Transparencia y Acceso a la Información Pública” (p. 314), como la “Acción consistente en eliminar u omitir las partes o secciones de un documento o expediente clasificado como reservado o confidencial empleando medios para impedir la recuperación o visualización de esta (por ejemplo: tachar o borrar) lo cual permite a los sujetos obligados efectuar una versión pública del documento o expediente para atender una solicitud de información o cumplir las obligaciones de transparencia.” 

En esta tesitura, se procede a analizar si los documentos aportados por el Ente Recurrido pueden ser considerados foralmente una versión pública, en ese sentido,  se logra advertir  que el Sujeto Obligado clasificó los siguientes datos:

· Nombre:
a. Actor;
b. Representante legal del Sujeto Obligado y Actor, y
c. Participantes de un juicio laboral.
· Número de expediente. 
· Firmas de los miembros del Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje.

En principio, cabe mencionar que el artículo 6°, Apartado A), fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, prevé que la información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes. Igualmente, el segundo párrafo del artículo 16 de dicho ordenamiento, dispone que toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y cancelación de los mismos; así como, a manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, la cual establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos, por razones de seguridad nacional, disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros.

Acorde con lo anterior, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en su artículo 116, dispone que se considera información confidencial la que contenga datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable o bien, la que presenten los particulares con dicho carácter.

De la misma manera, el artículo 5°, fracciones I y II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, prevé que toda la información en posesión de los Sujetos Obligados será pública; no obstante, aquella referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, será protegida a través de un marco jurídico rígido, de tratamiento y manejo de datos personales.

Por su parte, el artículo 24, fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, precisa que los Sujetos Obligados serán los responsables de proteger y resguardar la información clasificada como reservada o confidencial.

En concordancia con lo previo, el artículo 143, fracciones I y III, de la Ley previamente citada, establece que la información privada y los datos personales, concernientes a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificables, son confidenciales; así como, aquella presentada por los particulares con dicho carácter.

Asimismo, el artículo 145 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé que para que los Sujetos Obligados puedan permitir el acceso a la información confidencial, requieren obtener el consentimiento de los particulares titulares de la información, excepto cuando i) la información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público, ii) por ley tenga el carácter de pública, iii) exista una orden judicial, iv) por razones de seguridad nacional y salubridad general o v) para proteger los derechos de terceros o cuando se transmita entre sujetos obligados en términos de los tratados y los acuerdos interinstitucionales.

En términos de lo expuesto, la documentación y aquellos datos que se consideren confidenciales, serán una limitante del derecho de acceso a la información, siempre y cuando:

1. Se trate de datos personales o información privada; esto es, información concerniente a una persona física o jurídico colectiva y que esta sea identificada o identificable. 

1. Para la difusión de los datos, se requiera el consentimiento del titular. 

En ese orden de ideas, de conformidad con el artículo 3°, fracción IX, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con relación el diverso 4°, fracciones XI y XII, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, se advierte que son datos personales, la información concerniente a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable (cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier documento informativo físico o electrónico), establecida en cualquier formato o modalidad. 

Además, en el artículo 5° de dicho ordenamiento jurídico, establece que es la Ley aplicable para todo tratamiento de datos personales.

En ese orden de ideas, los artículos 6°, 7°, 8° y 14 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios disponen que los responsables del tratamiento de datos personales, deben observar los principios de licitud, consentimiento, información, calidad, lealtad, finalidad, proporcionalidad y responsabilidad; además, que dicho tratamiento deberá obedecer exclusivamente a sus atribuciones legales y con el consentimiento de su titular, además de que debe estar justificado en ley (principio de finalidad).

En este sentido, un dato personal es cualquier información que pueda hacer a una persona física o jurídica colectiva identificada e identificable. Asimismo, la doctrina desarrollada a nivel internacional, respecto del tema de datos personales, establece que también las preferencias, gustos, cualidades, opiniones y creencias, constituyen datos personales. En este sentido, cualquier información que por sí sola o relacionada con otra permita hacer identificable a una persona, es un dato personal, susceptible de ser clasificado.

Por lo cual, la confidencialidad de los datos personales, tiene por objetivo establecer el límite del derecho de acceso a la información a partir del derecho a la intimidad y la vida privada de los individuos. Sobre el particular, el legislador realizó un análisis en donde se ponderaban dos derechos: el derecho a la intimidad y la protección de los datos personales versus el interés público de conocer el ejercicio de atribuciones y de recursos públicos de las instituciones y es a partir de ahí, en donde las instituciones públicas deben determinar la publicidad de su información.

De tal suerte, las instituciones públicas tienen la doble responsabilidad, por un lado, de proteger los datos personales y por otro, darles publicidad cuando la relevancia de esos datos sea de interés público.

En este orden de ideas, toda la información que transparente la gestión pública, favorezca la rendición de cuentas y contribuya a la democratización del Estado Mexicano es, sin excepción, de naturaleza pública; tal es el caso de los salarios de todos los servidores públicos, la entrega de recursos públicos bajo cualquier esquema, el cumplimiento de requisitos legales, cumplimiento de atribuciones, entre otros; información que necesariamente está vinculada con datos personales, que pierden la protección en beneficio del interés público (no por eso dejan de ser datos personales, sólo que no están protegidos en la confidencialidad).

Dada la complejidad de la información cuando involucra datos personales, pudiera pensarse que se trata de dos derechos en colisión; por un lado, la garantía individual de conocer sobre el ejercicio de atribuciones de servidores públicos así como de recursos públicos y, por el otro, el derecho de las personas a la autodeterminación informativa y el derecho a la vida privada; tratándose de los datos personales que obran en los archivos de las instituciones públicas, la regla es clara, ya que los datos personales que permiten verificar el desempeño de los servidores públicos y el cumplimiento de obligaciones legales, transparentan la gestión pública y favorecen la rendición de cuentas, constituyen información de naturaleza pública, en razón de que el beneficio de su publicidad es mayor que el beneficio de su clasificación, aun tratándose de información personal.

Ahora bien, cuando las personas tienen una relación comercial, laboral, de servicios, trámites o del tipo que sea, necesariamente por un tema de interés público, debe cederse un poco de privacidad, de tal forma que la gente en general pueda verificar el debido desempeño de los servidores públicos, la aplicación de la ley y el ejercicio de recursos públicos; sin embargo, esto obliga a un ejercicio de ponderación en donde únicamente se privilegie la publicidad de los datos esenciales para la transparencia y rendición de cuentas, sin afectar la vida privada de las personas.

Bajo ese contexto, se analizarán si los datos mencionados, deben ser considerados confidenciales, en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, o públicos.

a. Nombre.

Al respecto, cabe precisar que el nombre se integra con el sustantivo propio y el primer apellido de los padres, en el orden que, de común acuerdo determinen; asimismo es la manifestación principal del derecho subjetivo a la personalidad y atributo de esta en términos del artículo 2.3 del Código Civil del Estado de México, de tal suerte, dicho dato per se es un elemento que hace a una persona física identificada o identificable.

Como se logra observar, el nombre podría ser considerado confidencial, en términos del artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que, se procede analizar cada uno de los casos en concreto.

Actor de Juicio laboral (Exservidor público)

En principio, resulta necesario traer a colación el Criterio de interpretación, con clave de control SO/019/2013, de la Primera Época, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia y Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, en el cual se precisa lo siguiente:  

“Nombre de actores en juicios laborales constituye, en principio, información confidencial. El nombre es un atributo de la personalidad y la manifestación principal del derecho a la identidad, en razón de que por sí mismo permite identificar a una persona física. Por lo que respecta al nombre de las personas que han entablado un juicio laboral, éste permite identificar a los actores que presentaron una demanda laboral y participan en un juicio, lo cual constituye una decisión personal que refleja un acto de voluntad de quien lo realiza. En efecto, las acciones legales que emprenden los actores en el ejercicio de sus derechos laborales hacen evidente la posición jurídica en la cual se han colocado por decisión propia, con relación a determinados órganos de gobierno, para la obtención de algunas prestaciones laborales o económicas, lo cual constituye cuestiones de carácter estrictamente privado. En este tenor, el nombre de los actores de los juicios laborales que se encuentran en trámite o que, en su defecto, concluyeron con la emisión de un laudo desfavorable a los intereses personales del actor constituye información confidencial, conforme a lo dispuesto en el artículo 18, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. No obstante, procede la entrega del nombre de los actores en juicios laborales cuando, en definitiva, se haya condenado a una dependencia o entidad al pago de las prestaciones económicas reclamadas o la reinstalación del servidor público, en virtud de que el cumplimiento de dicho fallo se realiza necesariamente con recursos públicos a cargo del presupuesto del sujeto obligado, lo cual permite por una parte, dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia contenidas en el artículo 7, fracciones III, IV, IX y XVII de la Ley y, por la otra, transparenta la gestión pública y favorece la rendición de cuentas a los ciudadanos, ya que se refiere al ejercicio de los recursos públicos y al cumplimiento que se da a las resoluciones emitidas por alguna autoridad jurisdiccional encargada de dirimir conflictos laborales.”

Del citado criterio, se puede desprender que el nombre de los actores en conflictos laborales, evidencian un acto de voluntad de quien lo realiza y refleja la posición jurídica en la que se han colocado por decisión propia, con la finalidad de obtener sus pretensiones laborales, las cuales revisten de carácter estrictamente privado; por lo cual, el nombre de los actores de los juicios laborales que se encuentran en trámite o que, en su defecto, concluyeron con la emisión de un laudo desfavorable, se trata de información confidencial; sin embargo, procede la entrega de dicho dato, cuando en definitiva se haya condenado a una dependencia o entidad al pago de las prestaciones económicas reclamadas o la reinstalación del servidor público.

Como se logra observar, únicamente procede la entrega de los nombres de los actores que hayan obtenido una determinación del Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje favorable, que implique el pago de las prestaciones o bien, la reinstalación, pues el cumplimiento de dicha resolución, se realiza necesariamente con recursos públicos; por lo que, procede su clasificación, únicamente en el caso, de que el Laudo sea desfavorable para el Actor, en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de la materia.

Representantes legales del Actor y Sujeto Obligado.

Al respecto, resulta necesario señalar que las personas son representadas mediante personas físicas, debidamente acreditadas para realizar determinados actos a nombre de esta, por lo que, el nombre de dichos individuos no puede ser objeto de clasificación, en virtud de que la representación persigue la finalidad de dar certeza jurídica a los actos que realiza, en el presente caso, la representación de las partes en un Juicio Laboral.

En esa tesitura, la representación de las personas se realizará por medio de representantes o apoderados, y en el caso específico de las sociedades mercantiles, dicha representación se otorgará mediante instrumento público.

Ello, toda vez que la representación legal debe ser conocida para surtir efectos ante terceros; es decir, la publicidad de la misma tiene por objeto dar certeza a quienes se relacionan con la persona representada, que las actuaciones de su representante están previamente autorizadas y que surtirán efectos legales a que constriñe cada acto.

En ese orden de ideas, se estima que si bien, el nombre es uno de los atributos de la personalidad y la manifestación principal del derecho subjetivo a la identidad, en virtud de que hace una persona física identificada o identificable; lo cierto es que el nombre de los representantes dentro de un juicio laboral, es público, toda vez que por conducto de este, una persona realiza cualquier acto jurídico; es decir, la publicidad de dicho dato da certeza a quienes se relacionan con la persona representada, partiendo del supuesto de que las actuaciones de su representante están previamente autorizadas y que surtirán los efectos legales a que se constriñe en cada acto. 

Lo anterior, se robustece con el Criterio: SO/001/2019, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, que establece lo siguiente:

“Datos de identificación del representante o apoderado legal. Naturaleza jurídica. El nombre, la firma y la rúbrica de una persona física, que actúe como representante o apoderado legal de un tercero que haya celebrado un acto jurídico, con algún sujeto obligado, es información pública, en razón de que tales datos fueron proporcionados con el objeto de expresar el consentimiento obligacional del tercero y otorgar validez a dicho instrumento jurídico.”

Ante tales situaciones, el nombre del representante legal de las partes, no es susceptible de ser clasificado como confidencial, en términos del artículo 143, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

Personas que participan en el juicio laboral, en su carácter particular.

Al respecto, cabe señalar que en el presente caso, se trata de los nombres que participaron en el juicio laboral, pero que no fueron las partes en controversia, actor o demandado, sino que se trata de los testigos o bien, que participaron por alguna otra circunstancia, en beneficio de alguna de las partes, lo cual atañe a la vida privada de estos.

Lo anterior, toda vez que proporcionar el nombre de dichas personas, revelaría su decisión personal de dichos individuos de decidir participar en algún juicio, en el presente caso, laboral, en beneficio de la parte actora o demandada; al respecto, el artículo 12 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos prevé que nadie será objeto de injerencias arbitrarias en su vida privada, su familia, su domicilio o su correspondencia, ni de ataques a su honra o a su reputación. Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra tales injerencias o ataques.

De igual manera, la Convención Americana sobre los Derechos Humanos, en su artículo 11, establece que toda persona tiene derecho al respeto de su honra y al reconocimiento de su dignidad; que nadie puede ser objeto de injerencias arbitrarias o abusivas en su vida privada, en la de su familia, en su domicilio o en su correspondencia, ni de ataques ilegales a su honra o reputación; y que toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o esos ataques.

Finalmente, el artículo 17 del Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Políticos señala que nadie será objeto de injerencias arbitrarias o ilegales en su vida privada, su familia, su domicilio o su correspondencia, ni de ataques ilegales a su honra y reputación; y que toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o esos ataques.

Abona a lo anterior, lo previsto en la tesis aislada número 1a. CCXIV/2009, emitida por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Tomo XXX, de diciembre de 2009, página 277, de la Novena Época, materia constitucional, que establece lo siguiente:

“DERECHO A LA VIDA PRIVADA. SU CONTENIDO GENERAL Y LA IMPORTANCIA DE NO DESCONTEXTUALIZAR LAS REFERENCIAS A LA MISMA. La Suprema Corte de Justicia de la Nación se ha referido en varias tesis a los rasgos característicos de la noción de lo ‘privado’. Así, lo ha relacionado con: lo que no constituye vida pública; el ámbito reservado frente a la acción y el conocimiento de los demás; lo que se desea compartir únicamente con aquellos que uno elige; las actividades de las personas en la esfera particular, relacionadas con el hogar y la familia; o aquello que las personas no desempeñan con el carácter de servidores públicos. Por otro lado, el derecho a la vida privada (o intimidad) está reconocido y protegido en declaraciones y tratados de derechos humanos que forman parte del orden jurídico mexicano, como la Declaración Universal de los Derechos Humanos (artículo 12), el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (artículo 17), la Convención Americana sobre Derechos Humanos (artículo 11) y la Convención sobre los Derechos del Niño (artículo 16). Al interpretar estas disposiciones, los organismos internacionales han destacado que la noción de vida privada atañe a la esfera de la vida en la que las personas pueden expresar libremente su identidad, ya sea en sus relaciones con los demás o en lo individual, y han destacado su vinculación con un amplio abanico de otros derechos, como la inviolabilidad de la correspondencia y de las comunicaciones en general, la inviolabilidad del domicilio, las garantías respecto de los registros personales y corporales, las relacionadas con la recopilación y registro de información personal en bancos de datos y otros dispositivos; el derecho a una vivienda adecuada, a la salud y a la igualdad; los derechos reproductivos, o la protección en caso de desalojos forzados. Las afirmaciones contenidas en las resoluciones nacionales e internacionales son útiles en la medida en que no se tomen de manera descontextualizada, emerjan de un análisis cuidadoso de los diferentes escenarios jurídicos en los que la idea de privacidad entra en juego y no se pretenda derivar de ellas un concepto mecánico de vida privada, de referentes fijos e inmutables. Lo único que estas resoluciones permiten reconstruir, en términos abstractos, es la imagen general que evoca la idea de privacidad en nuestro contexto cultural. Según esta noción, las personas tienen derecho a gozar de un ámbito de proyección de su existencia que quede reservado de la invasión y la mirada de los demás, que les concierna sólo a ellos y les provea de condiciones adecuadas para el despliegue de su individualidad -para el desarrollo de su autonomía y su libertad-. A un nivel más concreto, la misma idea puede describirse apelando al derecho de las personas a mantener fuera del conocimiento de los demás (o, a veces, dentro del círculo de sus personas más próximas) ciertas manifestaciones o dimensiones de su existencia (conducta, datos, información, objetos) y al correspondiente derecho a que los demás no las invadan sin su consentimiento. En un sentido amplio, entonces, la protección constitucional de la vida privada implica poder conducir parte de la vida de uno protegido de la mirada y las injerencias de los demás, y guarda conexiones de variado tipo con pretensiones más concretas que los textos constitucionales actuales reconocen a veces como derechos conexos: el derecho de poder tomar libremente ciertas decisiones atinentes al propio plan de vida, el derecho a ver protegidas ciertas manifestaciones de integridad física y moral, el derecho al honor o reputación, el derecho a no ser presentado bajo una falsa apariencia, el derecho a impedir la divulgación de ciertos hechos o la publicación no autorizada de cierto tipo de fotografías, la protección contra el espionaje, la protección contra el uso abusivo de las comunicaciones privadas, o la protección contra la divulgación de informaciones comunicadas o recibidas confidencialmente por un particular.”

De conformidad con lo señalado, se colige que las actividades que realicen los particulares, dentro del ámbito privado, o dentro de la esfera particular, es información que debe protegerse.

En el presente caso, proporcionar el nombre, vinculado con el hecho de que participó en algún juicio laboral, para acreditar el dicho de alguna de las partes en controversia, iría en contra del derecho a la vida privada, pues daría cuenta de la decisión personal; es decir, un acto de voluntad de dicha persona para actuar en dicho procedimiento, en su carácter particular.

Además, que si bien es el que atendió la visita de verificación sanitaria, por el cargo que ocupa; entregar su nombre, no abona a nada a la transparencia, pues el objetivo de entregar el documento en cuestión, es acreditar que este cumplió con la normatividad aplicable en materia de salubridad.

En ese orden de ideas, se trae a colación la tesis aislada número 2a. LXIII/2008, emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Tomo XXVII, de mayo de 2008, página 229, de la Novena Época, materia constitucional, misma que a la letra señala:

“DERECHO A LA PRIVACIDAD O INTIMIDAD. ESTÁ PROTEGIDO POR EL ARTÍCULO 16, PRIMER PÁRRAFO, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. Dicho numeral establece, en general, la garantía de seguridad jurídica de todo gobernado a no ser molestado en su persona, familia, papeles o posesiones, sino cuando medie mandato de autoridad competente debidamente fundado y motivado, de lo que deriva la inviolabilidad del domicilio, cuya finalidad primordial es el respeto a un ámbito de la vida privada personal y familiar que debe quedar excluido del conocimiento ajeno y de las intromisiones de los demás, con la limitante que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece para las autoridades. En un sentido amplio, la referida garantía puede extenderse a una protección que va más allá del aseguramiento del domicilio como espacio físico en que se desenvuelve normalmente la privacidad o la intimidad, de lo cual deriva el reconocimiento en el artículo 16, primer párrafo, constitucional, de un derecho a la intimidad o vida privada de los gobernados que abarca las intromisiones o molestias que por cualquier medio puedan realizarse en ese ámbito reservado de la vida.”

Conforme a dicha tesis aislada, la garantía de seguridad jurídica de los individuos a no ser molestados en su persona, familia, papeles o posesiones, salvo cuando medie mandato de autoridad competente debidamente fundado y motivado, de lo que deriva la inviolabilidad del domicilio, y cuya finalidad primordial es el respeto a un ámbito de la vida privada personal y familiar que debe quedar excluido del conocimiento ajeno y de las intromisiones de los demás, con la limitante prevista en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Así, en un sentido amplio, dicha garantía puede extenderse a una protección más allá del aseguramiento del domicilio como espacio físico en que se desenvuelve normalmente la privacidad o la intimidad, por lo que en el artículo 16, primer párrafo, constitucional, se da el reconocimiento de un derecho a la privacidad de las personas que implica no ser sujeto de intromisiones o molestias en el ámbito reservado de su vida o intimidad. 

En el presente caso, proporcionar el nombre de aquellas personas, que en su carácter particular, decidieron participar en un juicio laboral y que no son las partes en controversia, implicaría revelar un aspecto de la vida privada, correspondiente a la decisión personal de ayudar a la parte actora o demandada, a acreditar su dicho o demostrar hechos y por lo tanto, también se afectaría, su intimidad.

Por tales circunstancias, se estima procedente la clasificación del nombre de las personas que participaron en algún juicio laboral, en su carácter de particulares, y que no corresponden al actor o demandado, sin embargo ayudaron alguno de estos, para acreditar su dicho, en términos del artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

· Número de expediente. 

Respecto al presente dato es oportuno traer al estudio lo previsto en la Tesis de Jurisprudencia 1a./J. 51/2006, de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de la Novena Época, con número de registro 174116, que establece que las sentencias de segunda instancia, es decir, aquellas contra las cuales las leyes comunes que rigen en la jurisdicción local no conceden algún recurso ordinario por virtud del cual puedan ser confirmadas, modificadas o revocadas, causan estado o ejecutoria por ministerio de ley y producen los efectos de cosa juzgada.

En ese orden de ideas, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 14/2005-PS, una sentencia causa ejecutoria cuando ya no puede ser impugnada por recurso ordinario alguno y, en consecuencia, constituye la cosa juzgada, pero tal circunstancia, debe entenderse en el sentido de que esas sentencias no admiten ningún recurso o medio de defensa establecido en la legislación ordinaria.

En consecuente a lo anterior, toda vez que en el presente caso, la etapa procesal en el que se encuentran juicios seguidos ante el Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje que fueron entregados en respuesta ya se les dicto el laudo correspondiente, estos se encuentran concluidos, lo cual constituye la cosa juzgada y como tal no altera el proceso seguido ante el Tribunal; por lo que, el número de expediente no actualiza la causal de clasificación prevista en la fracción I del artículo 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
· Firmas de los miembros del Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje.

Al respecto, conforme a los artículos 186 y 186 BIS de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de Municipios, las Salas Auxiliares del Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje, se conformaran por un representante del sindicato mayoritario, de los ayuntamientos y un árbitro que fungirá como presidente, los cuales como grupo colegiado, son competentes para conocer y resolver, en conciliación y arbitraje, de los conflictos individuales con motivo de la relación laboral; por lo cual, se puede advertir que las firmas de la Secretaria Auxiliar y el representante del gremio previamente referido, le dan validez al documento en análisis.

En ese orden de ideas, es de señalar que la firma es considerada un dato personal, al tratarse de información gráfica a través de la cual su titular exterioriza su voluntad en actos públicos y privados, por lo que, podría ser considerado confidencial; sin embargo, cuando un trabajador gubernamental, o bien, representante de un sector laboral, emite un acto, en ejercicio de sus funciones, dicho dato mediante el cual valida el acto jurídico, es de naturaleza pública; lo anterior, pues se plasmó en cumplimiento de las obligaciones que le corresponden, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, en el presenta caso, en materia laboral, de conformidad con el Criterio número SO/010/2010, del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, mismo que se trae por analogía.

La firma de los servidores públicos es información de carácter público cuando ésta es utilizada en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño del servicio público. Si bien la firma es un dato personal confidencial, en tanto que identifica o hace identificable a su titular, cuando un servidor público emite un acto como autoridad, en ejercicio de las funciones que tiene conferidas, la firma mediante la cual valida dicho acto es pública. Lo anterior, en virtud de que se realizó en cumplimiento de las obligaciones que le corresponden en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. Por tanto, la firma de los servidores públicos, vinculada al ejercicio de la función pública, es información de naturaleza pública, dado que documenta y rinde cuentas sobre el debido ejercicio de sus atribuciones con motivo del empleo, cargo o comisión que le han sido encomendados.

Conforme a lo anterior, la firma de alguno de los miembros de la Sala Auxiliar de Ecatepec, vinculada al ejercicio de la función pública es información de naturaleza pública, pues documenta y rinde cuentas sobre el debido ejercicio de sus atribuciones, lo cual acontece en el presente caso, pues fueron plasmadas para darle validez al convenio que llevaron a cabo entre la Entidad Pública y su ex trabajador.

La publicidad de dichos datos, se robustece, con el Criterio SO/002/2019, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que establece lo siguiente:

“Firma y rúbrica de servidores públicos. Si bien la firma y la rúbrica son datos personales confidenciales, cuando un servidor público emite un acto como autoridad, en ejercicio de las funciones que tiene conferidas, la firma o rúbrica mediante la cual se valida dicho acto es pública.”

Conforme a lo expuesto, no procede la clasificación, en términos del artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de la firma del Secretario Auxiliar y del Representante del Sindicato Único de Trabajadores de los Poderes, Municipios e Instituciones Descentralizadas del Estado de México y del Secretario Auxiliar, localizadas en los laudos proporcionados.

En consecuencia a lo expuesto con antelación, se advierte que el agravio hecho valer por el hoy Recurrente resulta FUNDADO. Lo anterior es así ya que por un lado el Ente Recurrido no proporcionó el Acuerdo del Comité de Transparencia, por medio del cual, se aprobará la reserva de la información consistente en los escritos iniciales de demanda, contestación de la demanda y por otro se aprobara la versión pública de los laudos entregados vía Informe Justificado.

En ese contexto, se considera que, para dar atención al requerimiento informativo, el Sujeto Obligado deberá proporcionar lo siguiente: 

a. El Acuerdo de Clasificación, en donde de manera fundada y motivada, además de emitir una prueba de daño y a su vez se apruebe la reserva, en términos del artículo 140, fracción VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de los expedientes: DT. 1331/2021, DT. 1333/2021, DT. 1405/2021, DT. 931/2021, DT. 1090/2021 y 377/2022-I, que se encuentran en trámite de juicio de amparo.

b. La versión pública de los laudos entregados Informe Justificado y de los laudos emitidos en los expedientes SAE/315/2015, SAE/2638/2009, SAE/2161/2009, SAE/347/2018, SAE/707/2013 y SAE 1778/2013, en donde no podrá testar como confidencial, el nombre del actor (siempre y cuando se haya determinado su reinstalación o entrega de recursos públicos), y representantes legales.

Para tal situación, el Sujeto Obligado deberá seguir el procedimiento establecido en el artículo 168 de dicho ordenamiento jurídico; esto es, que el área competente deberá elaborar la versión pública, así como emitir el Acuerdo, por parte del Comité de Transparencia, donde confirme la clasificación de los datos, fundando y motivando la clasificación.

SEXTO. Decisión. 

Con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente MODIFICA la respuesta del Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje, a efecto de que, entregue lo siguiente:

a. El Acuerdo de Clasificación, en donde de manera fundada y motivada, con la respectiva prueba de daño, apruebe, en términos del artículo 140, fracción VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, la demanda y contestación de la demanda y el laudo, de los expedientes SAE/315/2015, SAE/2638/2009, SAE/2161/2009, SAE/347/2018, SAE/707/2013 y SAE 1778/2013, al encontrarse en trámite de juicio de amparo. 

b. La versión pública de los laudos entregados Informe Justificado, en términos del Considerando QUINTO.

Además, deberá proporcionar el Acuerdo de Clasificación donde el Comité de Transparencia, confirme la eliminación de los datos o información, en la versión pública, de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII y 132, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 


Términos de la Resolución.

Se le hace del conocimiento al Particular, que, en el presente caso, se le concede la razón, pues el Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje, no entrego el acuerdo por medio del cual el Comité de Transparencia del Sujeto Obligado confirmara la información suprimida en los laudos entregados en respuesta. En ese sentido, el Ente Recurrido deberá entregarlos de nueva cuenta junto con el acuerdo correspondiente que aprueba la versión pública.

Finalmente, la labor de este Instituto, es apoyar a la población a acceder a la información pública y garantizar la protección de los datos personales.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

R E S U E L V E:

PRIMERO. Se MODIFICAN las respuestas entregadas por el Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje a las solicitudes de información 00077/TRIECA/IP/2022, 00074/TRIECA/IP/2022, 00075/TRIECA/IP/2022, 00073/TRIECA/IP/2022, 00072/TRIECA/IP/2022, 00066/TRIECA/IP/2022, 00062/TRIECA/IP/2022, 00079/TRIECA/IP/2022, 00078/TRIECA/IP/2022, 00076/TRIECA/IP/2022, 00071/TRIECA/IP/2022, 00070/TRIECA/IP/2022, 00068/TRIECA/IP/2022, 00067/TRIECA/IP/2022, 00065/TRIECA/IP/2022, 00063/TRIECA/IP/2022, 00060/TRIECA/IP/2022, 00059/TRIECA/IP/2022, y 00058/TRIECA/IP/2022, por resultar FUNDADAS las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Particular, en términos de los considerandos QUINTO y SEXTO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Ente Recurrido, a efecto de que entregue, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), lo siguiente:

a. El Acuerdo de Clasificación, en donde de manera fundada y motivada, con la respectiva prueba de daño, apruebe, en términos del artículo 140, fracción VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, la demanda, la contestación de la demanda y laudo de los expedientes SAE/315/2015, SAE/2638/2009, SAE/2161/2009, SAE/347/2018, SAE/707/2013 y SAE 1778/2013, al encontrarse en trámite de juicio de amparo. 

b. La versión pública de los laudos entregados Informe Justificado, en términos del Considerando QUINTO.

Además, deberá proporcionar el Acuerdo de Clasificación donde el Comité de Transparencia, confirme la eliminación de los datos o información, en la versión pública, de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII y 132, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186, último párrafo, 189, segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente.

[bookmark: _Hlk61509110]De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente Resolución.

CUARTO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, o, promover Recurso de Inconformidad, en términos de los artículos 159 y 160, fracción I, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

ASÍ LO RESUELVE, POR MAYORÍA DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA CON VOTO DISIDENTE Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA QUINTA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL NUEVE DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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